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INTRODUCCIÓN  

En las siguientes páginas se describen las distintas acciones que se llevaron 

a cabo en el proceso de investigación, y como los datos obtenidos nos ayudaron a 

conocer las distintas implicaciones de un programa de recursos humanos en la 

alcaldía municipal de Ciudad El Triunfo.  El propósito de elaborar un programa de 

recursos humanos es aportar al mejoramiento de la eficiencia administrativa de los 

servidores públicos de dicha entidad. Este informe final consta de seis capítulos 

donde se detallan los principales aspectos necesarios para llevar a cabo la 

investigación y los resultados obtenidos.  

En el primer capítulo se considera el planteamiento del problema; este consta 

de antecedentes históricos, situación problemática, enunciado del problema, 

justificación de la investigación y objetivos, estos últimos se consideran la guía del 

trabajo. 

El segundo capítulo es el marco referencial. Este se subdivide en tres 

marcos: marco histórico, en donde se describe el contexto cronológico del problema 

a investigar; marco teórico, en donde se desglosan las distintas teorías y conceptos 

claves de las variables e indicadores; por último, se considera el marco legal, este 

tiene que ver con las distintas regulaciones legales de la situación a tratar. 

El tercer capítulo es el diseño metodológico. Se define la metodología a 

seguir, tipo de investigación, población a considerar y muestra. Además, también se 

presentan los instrumentos y técnicas necesarias para la realización de la 

investigación. Al final de este, se estipula el plan de análisis, el cual consiste en las 

distintas políticas a seguir para la interpretación y tratamiento de los datos 

recolectados en el proceso investigativo. 

En el capítulo cuatro se realiza el análisis e interpretación de los datos e 

información recolectados por los instrumentos de investigación, este proceso 

analítico se hace en base con la frecuencia y porcentajes de los datos tabulados. 

El capítulo cinco tiene las conclusiones y recomendaciones. Las 

conclusiones se han redactado en base al procesamiento analítico de los datos, y 
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en ellas se presentan las carencias halladas según el proceso investigativo.  

También se plantean recomendaciones para poder suplir esas carencias. 

Por último, el sexto capitulo contiene las propuestas de los instrumentos 

administrativos necesarios para mejorar la eficiencia administrativa de los recursos 

humanos. 
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CAPITULO I: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

1.1 SITUACIÓN PROBLEMÁTICA  

Actualmente, la sociedad está viviendo una época constante de cambios, 

esto en parte debido a la revolución digital que se está dando en el siglo XXI; la 

ciencia ha aumentado progresivamente dando nuevos conocimientos técnicos que 

se traducen en avances tecnológicos; por ende, la tecnología influye en un grado 

superior a las personas, dando como resultado una nueva configuración social en 

cada uno de sus ámbitos. Uno de esos ámbitos es la administración de las 

organizaciones y entidades que son fundamentales en el servicio de la humanidad. 

Es vital, reconocer que la sociedad demanda mayores atenciones de parte 

del Estado y sus respectivas administraciones locales. Aquí entra en escena, las 

intendencias y alcaldías como base para la atención de los ciudadanos; y al verse 

aumentada la demanda de servicios públicos, estas organizaciones tienen que estar 

preparadas para ofrecer y cumplir con ella.   

Al tener en cuenta que la administración pública es uno de los principales 

actores en el bienestar de la sociedad, es importante que estas entidades posean 

una mayor capacidad de atención a sus usuarios. Siendo específicos; El Salvador, 

a pesar de ser una nación subdesarrollada, también recibe influencia de este clima 

dinámico que se da a nivel internacional gracias a la globalización; es así, como 

cada municipio de este país también ve en el interior de su urbe como la población 

local tiene mayores necesidades.  

Las alcaldías, como gobiernos municipales, tienen en cuenta que es 

menester para ellas poseer un grupo de personas aptas y capaces; las cuales, al 

ser servidores públicos de la municipalidad tienen que ofrecer atención adecuada 

para los usuarios. Lamentablemente, muy pocas alcaldías en el país tienen la 

capacidad de lograrlo. La Zona Oriental, sobre todo, a lo largo de la historia ha 

carecido de los recursos básicos para que su pueblo goce de excelentes servicios. 

Ciudad El Triunfo, al ser una de las urbes que de antaño tenía poco desarrollo 

económico y social pero que en la actualidad ha empezado a obtener un crecimiento 

más amplio, es un fiel reflejo de las situaciones anteriormente descritas. Es por ello, 
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que la alcaldía municipal de Ciudad El Triunfo tiene como meta mejorar la gestión 

de sus empleados para que estos puedan atender mejor a los habitantes de dicha 

ciudad.  

Aunque para lograrlo, tienen muchos impedimentos; la contratación se lleva 

a cabo por puestos de confianza y esto en principio ocasiona que no se tenga un 

proceso adecuado de contratación de nuevos empleados, también es una práctica 

anti ética que, aunque se ha normalizado en estas instituciones siguen ocasionando 

un déficit importante en la relación de las habilidades del nuevo empleado con el 

puesto de trabajo asignado.  

Otra carencia es que no poseen manuales administrativos por lo tanto el flujo 

de comunicación laboral se hace de manera empírica y nada sistemática, esto 

ocasiona que los empleados no cuenten con una guía establecida por la entidad y 

que tampoco posean una fuente de información que ayude a realizar las actividades 

asignadas, adicionalmente contar con dichos manuales administrativos permitirán a 

la Alcaldía Municipal  delegar en forma efectiva, ya que al existir instrucciones 

escritas el seguimiento del supervisor se puede hacer de manera efectiva y segura. 

Otro inconveniente que es el resultado del punto anterior se debe a la falta  

de una administración burocrática que a nuestro juicio es necesaria para una 

organización de esta naturaleza pues haría viable la rapidez en la toma de 

decisiones, pues cada empleado conocería lo que debe hacerse ante una 

circunstancia específica y quién debería hacerlo, también en la subordinación de los 

empleados más nuevos con respecto a los más antiguos pues se ha dado el caso 

en esta alcaldía que en muchas ocasiones los nuevos empleados no reconocen a 

su autoridad inmediata y ocasiona conflictos que se traduce en un ambiente de 

trabajo malo, según las investigaciones preliminares pudimos concluir que contar 

con un modelo de administración burocrática beneficiaria a los empleados de esta 

Alcaldía en cuanto a su posición definida en una jerarquía formalizada, también en 

cuanto a la carga de trabajo que sería dividida entre las personas pues nos dimos 

cuenta que dos empleados con el mismo puesto de trabajo no tenían las mismas 

metas y estaba considerado normal, es por eso que los recursos humanos necesitan 
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una guía que les permita comprender cuales son las funciones pertinentes de 

acuerdo a su puesto de trabajo, y en el cual también se determine su superior 

inmediato. 

En la Alcaldía Municipal de Ciudad el Triunfo Tampoco se utiliza algún tipo 

de recompensa para incentivar o motivar a sus empleados y esto ocasiona cierta 

inconformidad en los mismos según se deduce de la información obtenida por los 

resultados del diagnóstico realizado. Pensamos que para evitar la deficiente 

atención a los usuarios, una entidad de servicios como lo es la Alcaldía debe tener 

un sistema de incentivos para sus trabajadores pues si queda claro y estipulado que 

un incremento en la productividad o una disminución en los accidentes y errores o 

en la antigüedad de los empleados como miembros de la organización  se 

traducirían en recompensas justas, los empleados harán su mejor esfuerzo para ser 

productivos, cuidadosos o para permanecer en la organización, es una situación 

que está confirmada según estudios y creemos que daría un beneficio para la 

alcaldía el lograr la eficiencia en sus empleados.   

Otro hecho a considerar es que la evaluación de desempeño solo se da a 

nivel grupal por lo que no es compatible con un sistema de logros individuales. 

Aunque puede ser que una evaluación grupal fomente el trabajo en equipo lo cierto 

es que siempre es necesario contar con un sistema de evaluación de desempeño 

individual para conocer a cada empleado y aprovecharlo al máximo; por último, la 

alcaldía municipal de Ciudad el Triunfo no cuenta con un modelo planificador interno 

de capacitaciones, porque solo se imparten las que el gobierno planea y este no 

tiene en cuenta las necesidades reales que tiene el personal.  

Por esto, es importante el diseño de un Programa de Recursos Humanos, 

cuyos elementos intrínsecos sean los convenientes al tipo de organización que es 

una municipalidad, que provea de herramientas y métodos para mejorar las 

competencias laborales de los empleados, el cual será de gran ayuda para mejorar 

el desempeño de cada uno, lo cual tendrá como resultado una mayor atención a las 

personas que asisten a la alcaldía para hacer uso de los servicios que allí se dan. 
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Por tanto, la investigación preliminar arrojo bastante información que 

determinó la necesidad de un programa de Recursos Humanos orientado a mejorar 

la eficiencia administrativa en la Alcaldía Municipal de Ciudad el Triunfo, siendo 

eventualmente este programa el primero en existencia para la entidad 

gubernamental de Ciudad El Triunfo. 
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1.2 ANTECEDENTES DEL PROBLEMA 

La humanidad se ha caracterizado por tener como fuerza motora la 

sobrevivencia, esto ha llevado a que sea una especie apegada al trabajo. Desde 

tempranos momentos de la historia, ha tenido como clave la división del trabajo, 

esto ha ayudado a que la segmentación de labores le permita optimizar las fuerzas. 

Desde aquí, se han empezado a gestionar de una manera cada vez más técnica y 

metodológica la administración del trabajo; pasando por la construcción de las 

pirámides en el Antiguo Egipto, hasta la realización de las grandes obras de la 

historia. Pero para esto, los eruditos en las diferentes edades han creado teorías 

para tener grandes resultados en cuanto a dirigir a los trabajadores. 

Un ingeniero estadounidense llamado Frederick Winslow Taylor fue el 

pionero en organizar a los empleados e idear un sistema de administración llamada 

la Administración Científica, cuyas ideas fueron plasmadas en su monografía 

ñPrincipios de la Administraci·n Cient²ficaò publicada en 1911. En este libro, se 

esbozaba a los obreros como seres mecánicos y rígidos, con rutinarias horas de 

trabajo, cuyo principio básico era la especialización del trabajo y considerando que 

principal estimulo es lo económico; es por eso que se le denominaba como 

ñhombres-maquinaò.  

A principios del siglo XX, Elton Mayo y F.J. Roethlisberger, realizan estudios 

apoyados por la Universidad de Harvard cuyas observaciones demuestran que los 

trabajadores mejoran su rendimiento al tener mejores condiciones ambientales, 

negando así las posturas mecanicistas. Con esto, se empieza a hablar de relaciones 

humanas. En los años 50`s, se denomina administración de personal ya que no solo 

se trataba de un enfoque de trabajo sino psicológico, era administrar personas de 

acuerdo a las leyes vigentes. 

Poco después alrededor de la década de 1960 el concepto sufrió una nueva 

transformación. La legislación laboral se volvió gradualmente obsoleta, mientras 

que los desafíos de las organizaciones crecían desproporcionalmente. Las 

personas fueron consideradas como los recursos fundamentales para el éxito 

organizacional, como los únicos recursos vivos e inteligentes de que disponen las 
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organizaciones para hacer frente a los desafíos. Así a partir de la década de 1970 

surgió el concepto de administración de recursos humanos, aunque todavía sufría 

de la vieja miopía de ver a las personas como recursos productivos o meros agentes 

pasivos cuyas actividades deben ser planeadas y controladas a partir de las 

necesidades de la organización. 

En El Salvador, siempre se ha visto a los empleados como simples peones 

de explotación para enriquecimiento de sus patrones; aunque es importante 

destacar legislaciones como el código de trabajo publicado el 31 de julio de 1972, 

este tiene la intención de regular las relaciones patrono-empleado, mayormente es 

aplicado en el sector privado. 

Para julio de 2013, la secretaría de gobernabilidad y modernización del 

estado, publica ñGu²a sobre Derechos y Deberes Laborales de las Servidoras y los 

Servidores P¼blicosò. Este regula los derechos y deberes de los empleados del 

sector público. 

Con respecto a libros o trabajos de investigación publicados por el sector 

académico del país en cuanto a esta temática, se tiene registro que en el año 2017 

se elabor· la tesis titulada ñPlan de Gesti·n de Talento Humano como Herramienta 

Administrativa para la Optimización del Desempeño Laboral y el Desarrollo 

Organizacional en la Pequeña Empresa Industrial en el Municipio de Soyapangoò. 

El método científico fue fundamental para su realización. El análisis y la síntesis 

como métodos auxiliares se usaron para estudiar cada una de las variables 

involucradas con el objeto de estudio. El tipo de investigación fue explicativo, con 

un tipo de diseño no experimental. Las técnicas utilizadas fueron la encuesta, la 

entrevista y la observación. Para aplicar estas técnicas se usaron el cuestionario, la 

guía de entrevista y la lista de cotejo. Las unidades de estudio fueron:  jefes de las 

pequeñas empresas industriales del municipio de Soyapango. Incluyendo caso 

ilustrativo, ya que ellos son las personas que de alguna manera están en el lugar 

donde se da la temática en estudio y los trabajadores de las pequeñas empresas, 

ya que ellos viven la situación y se consideró que son los que viven la problemática. 

Se consideraron dos universos: los 10 propietarios y los 110 trabajadores. Luego de 
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hecho el trabajo de estudio, se concluyó que la empresa no contaba con un área 

específica de gestión de talento humano, lo cual impedía llevar a cabo todas las 

actividades fundamentales para el desarrollo de las habilidades y competencias de 

los empleados. Se recomendó crear el área de gestión de talento humano, 

implementar un plan de capacitaciones, elaboración de manuales, y manual de 

funciones y descripción de puestos. 

En febrero de 2017 se presentó una tesis elaborada por estudiantes de 

administración de empresas de la Facultad Multidisciplinaria Oriental de la 

Universidad de El Salvador. Esta se titulaba como ñDise¶o de un Modelo de Gestión 

Administrativa para Mejorar el Rendimiento del Departamento de Recursos 

Humanos del Instituto Nacional de los Deportes (INDES) San Miguel. La 

investigación se enfocaba en el área de recursos humanos de una institución pública 

como lo es el INDES; para ello, se utilizaron dos tipos de investigación: descriptiva 

y exploratoria. Las unidades de análisis o población fue el personal de INDES-San 

Miguel, la cual constituye una población finita de 12 empleados administrativos. La 

técnica usada por el grupo investigador fue la entrevista personal, y sus 

instrumentos fueron la guía de entrevistas y cuestionario. La entrevista se realizó a 

la gerente, y los cuestionarios de encuesta se aplicaron a los empleados. Con esta 

investigación se concluyó que el INDES necesitaba un modelo de gestión 

administrativa para mejorar el rendimiento de los recursos humanos, cuya 

recomendación llevó a la elaboración de uno como propuesta; también se determinó 

la necesidad de realizar un diagnóstico para detectar problemáticas en la 

administración, para así planear, organizar y ejecutar un modelo de gestión 

administrativa para los recursos humanos.     

En octubre de 2017 también se presentó otra tesis relacionada al área de 

recursos humanos. esta se enfocaba en un plan estratégico para esta área 

administrativa, se titul·: ñPLAN ESTRATEGICO DE RECURSOS HUMANOS PARA 

MEJORAR EL DESEMPEÑO LABORAL DE LA EMPRESA CLINICA BOTANICA 

ñNATUMUNDOò DE LA CIUDAD DE SAN MIGUEL, A¤O 2017ò. Esta investigación 

fue de tipo Cuali-cuantitativa. Se utilizaron dos unidades de análisis: el propietario y 

los 17 empleados de la casa matriz y de las diferentes sucursales. El método 
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ocupado fue el método explicativo. Las técnicas de investigación fueron: la 

observación, la entrevista y la encuesta. Al efectuar la investigación de campo se 

aplicaron los siguientes aspectos: observación directa, guía de entrevista al 

propietario de la empresa y cuestionario a empleados. Las conclusiones a las que 

se llegaron luego de realizar la investigación fueron que en la clínica botánica no se 

había dado retroalimentación constante a las capacitaciones, ni cuentan con 

herramientas administrativas que les ayude a organizarse para el alcance de metas, 

y tampoco existen sistemas de evaluaciones al desempeño. Las propuestas dadas, 

se basaron en solucionar esas problemáticas. Esto establece un precedente de 

cómo actuar cuando en una organización se tengan estas carencias. 

Para el año 2018, en la Facultad Multidisciplinaria Oriental se elabora la tesis 

ñSistema de Recursos Humanos para Mejorar el Desempe¶o del Personal en la 

empresa Constru Lemus S.A. de C.V.ò, esta iba enfocada a una empresa privada. 

Este trabajo de graduación empleó la investigación descriptiva como tipo de estudio. 

Las poblaciones estudiadas fueron: los empleados de la empresa mencionada, la 

cual constaba de 20 personas; la otra parte estaba conformada por los clientes que 

visitan la empresa, para obtener la muestra se utilizó el método de muestreo no 

probabilístico de selección por conveniencia. Con esto, los clientes seleccionados a 

entrevistar fueron seleccionados por su accesibilidad. Por lo que a criterio del grupo 

que realizó la investigación en la empresa se concluyó que 100 fuese el número de 

clientes a entrevistar; ya que se consideró como grupo de investigación que 45 sería 

una cantidad suficiente para determinar los resultados las cuáles serían las 

necesarios para obtener resultados favorables para la investigación. La técnica de 

investigación utilizada fue la encuesta. Con esta investigación se concluyó que la 

constructora no cuenta con un sistema de recursos humanos, tampoco posee 

manuales administrativos, y no cuenta con un sistema metódico para realizar el 

reclutamiento de personal. 

Otro trabajo de grado relacionado con este mismo tema es el denominado 

ñDise¶o De Un Sistema De Gesti·n De Talento Humano Para La Mejora Del 

Desempeño De Los Empleados De La Empresa ñGrupo Saytec, S.A. De C.V.ò, Del 

Municipio De San Salvadorò, presentado en noviembre de 2019. El método científico 
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se ocupó para investigar y obtener resultados fiables. Los métodos auxiliares fueron 

método analítico, sintético y deductivo. Para la investigación se contó con encuestas 

y entrevista, auxiliándose de instrumentos como cuestionario y guías de entrevista. 

Se consideraron como unidades de análisis de la investigación a: Los miembros de 

la directiva y personal operativo de la empresa GRUPO SAYTEC, S.A. DE C.V. del 

municipio de San Salvador. Luego de realizada la investigación y analizado sus 

datos se concluyó lo siguiente: la empresa no contaba con un departamento de 

recursos humanos, carecía de una filosofía empresarial, tampoco tenía un plan de 

incentivos o prestaciones adicionales a la ley. No tenía un plan de capacitación 

empresarial, la contratación de personal se llevaba a cabo con referencias 

personales, haciéndola de manera simplista, y, por último, la jerarquía no era 

respetada. En esta empresa también se recomendaron la creación de un 

departamento que administre al personal. 

Todas las investigaciones anteriores estaban relacionadas con la 

administración efectiva de los recursos humanos de una empresa: aunque no se 

dieron en la misma ubicación geográfica, sí se dieron en la misma área 

administrativa especialmente en el área de RRHH. Con estos trabajos investigativos 

y de grado se tienen una amplia base de actuación para el mejoramiento y solución 

de problemáticas dadas en esa disciplina.  

En cuanto a esta obra, la investigación presente está enfocada en una 

entidad pública, la cual tiene como problemáticas una incorrecta administración de 

los recursos humanos en la alcaldía y la contratación del personal por puestos de 

confianza, lo que causa deficiencia administrativa. El plus adicional es que se 

realizará en un municipio donde no se ha llevado a cabo un trabajo de este tipo. El 

sistema de citas a utilizar será el Formato de Normas APA Sexta Edición. 

Anteriormente, esta problemática nunca ha sido tratada en la Alcaldía 

Municipal, la principal razón es porque el pueblo (ahora ciudad) ha tenido un 

crecimiento de muchos aspectos en los últimos años, por lo que nunca se consideró 

el volver a estructurar la organización pues entendían que no había necesidad de 

hacerlo. 
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En el año 2005, El Triunfo adquirió el título de Ciudad y el número de 

empleados aumento en la Alcaldía Municipal y paso de tener 15 empleados a los 

más de 30 que hay aproximadamente actualmente y esto a pesar de que cambiaba 

la estructura y requería desarrollar nuevos programas para gestionar la eficiencia 

de los nuevos procesos no se hizo en ningún momento. 
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1.3 ENUNCIADO DEL PROBLEMA 

¿Cuáles son las principales componentes de recursos humanos que ayudarán a 

mejorar la eficiencia administrativa de la alcaldía municipal de Ciudad El Triunfo en 

el año 2020?  
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1.4 JUSTIFICACIÓN 

La investigación es de importancia porque ayudó a determinar la manera 

adecuada de diseñar correctamente un programa de recursos humanos en la 

alcaldía municipal de El Triunfo, se determinaron las herramientas necesarias cuyo 

uso permitieron definir la técnica adecuada mientras se estudia el problema; al 

seguir los parámetros correctos se obtuvieron de manera clara los distintos 

indicadores de cada variable y que medidas se tomarán para solucionar el 

problema,  para que al corregirlo mejore la eficiencia administrativa de los servidores 

públicos en sus labores dentro de la municipalidad.  

Su realización es viable porque la obtención de información es accesible, se 

cuenta con informantes claves e idóneos; los informantes son los propios servidores 

públicos de la alcaldía municipal, quienes por su experiencia y formación profesional 

pueden aportar datos precisos del problema estudiado. Para estudiar los recursos 

humanos y la eficiencia administrativa se disponen de libros y tratados de autores 

importantes, como Chiavenato, Werther, Serrano, etc. Para la base legal de nuestra 

investigación, se consultó La Ley de la Carrera Administrativa Municipal. 

La trascendencia para la sociedad es que la administración pública local 

estará preparada y tendrá mayores aptitudes para responder de manera idónea a 

las demandas de los habitantes del municipio; específicamente los beneficiados 

serán los habitantes de la Ciudad El Triunfo. Con esto se dará un mejor servicio a 

los usuarios, porque se reducirán los tiempos de espera, la atención se hará de 

manera adecuada, y ocurrirán menores errores. Destacar, que al obtener los 

resultados se sabrá qué elementos ayudarán a la mejora de la eficiencia 

administrativa de los recursos humanas; no solo de una alcaldía municipal sino de 

cualquier otra entidad perteneciente al Estado, dando así un impulso importante en 

el desarrollo de la sociedad salvadoreña. 

Además, este estudio tiene un gran valor teórico para futuros investigadores 

o estudiantes de la carrera de Administración que deseen trabajar y/o conocer más 

acerca del tópico de los recursos humanos dentro de una organización. Es menester 

destacar que en El Triunfo hay pocos trabajos investigativos dentro de esta área 



 
 

15 
 

tanto a nivel del sector privado como del sector público, así que la investigación 

servirá como fuente primaria para el desarrollo de nuevo conocimiento a nivel 

académico y empresarial. Agregar que en la Ciudad El Triunfo no se han llevado a 

cabo investigaciones en este rubro, será la primera en este tipo, por lo que su 

realización fundamentará nuevos paradigmas sobre la gestión de recursos 

humanos en diversas organizaciones a nivel local.  
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 1.5 OBJETIVOS 

Objetivo General:  

¶ Elaborar los principales componentes de un programa de recursos humanos 

que serán necesarios para la mejora de la eficiencia administrativa de la 

alcaldía municipal de Ciudad El Triunfo en el departamento de Usulután. 

Objetivos Específicos: 

¶ Definir los instrumentos administrativos necesarios para regular la 

organización de los servidores públicos que laboran en la alcaldía municipal 

de Ciudad El Triunfo. 

¶ Identificar las herramientas necesarias de inducción que contribuya a la 

adaptación optima de personal de la alcaldía municipal de Ciudad El Triunfo. 

¶ Desarrollar un programa de capacitaciones periódicas adecuado que ayude 

al mejoramiento de las capacidades y habilidades de los servidores públicos 

en la alcaldía municipal de Ciudad El Triunfo. 
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CAPITULO II: MARCO REFERENCIAL  

2.1 MARCO HISTÓRICO  

2.1.1 Antecedentes Históricos a Nivel Mundial de los Programas de RRHH 

El campo de la administración de los recursos humanos y sus 

respectivos programas no apareció de improviso. Por el contrario, evolucionó 

durante largo tiempo, hasta adquirir sus características actuales. Una rápida 

mirada a este proceso de evolución muestra la forma en que las técnicas del 

pasado condujeron a la filosofía proactiva de la actualidad. Al trazar esta 

evolución se puede también adquirir una perspectiva adecuada sobre la 

creciente importancia del campo de la administración de los recursos 

humanos. Esta perspectiva histórica sirve también para demostrar que la 

práctica de la administración de los recursos humanos siempre ha estado 

influenciada por el medio ambiente, que a su vez se encuentra en perpetuo 

cambio. (Galvis Tarquino) 

En el clan se dan las primeras formas empíricas de gestión, pues su 

organización y maduración dará origen a las tribus. La caza, agricultura, 

pesca, la construcción, el comercio y la guerra requieren de un grado 

avanzado de organización y de gestión de los recursos humanos. Los 

grandes arquitectos o constructores de la antigüedad tuvieron que hacer un 

perfil del personal, seleccionarlo, asignarle labores, iniciarlo, capacitarlo y 

motivarlo. Su liderazgo para la gestión fue autocrático y religioso. (Galvis 

Tarquino) 

La división del trabajo admitió la especialización y mantener los roles bien 

definidos, a tal grado que esto significó un esfuerzo enorme por los asentamientos 

humanos, el reto de la sobrevivencia, el desarrollo y fortalecimiento de núcleos 

definidos.  

En 1945 al terminar el conflicto bélico mundial se realizaron 

investigaciones en el campo de la ingeniería del factor humano y se aplicaron 

técnicas al estudio del trabajo y su entorno, que dieron como resultado las 
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primeras áreas de psicología industrial en los departamentos de personal. 

Esto estimuló el cambio y la adaptación del papel del departamento de 

personal con nuevas tareas que le dieran un rostro más humano. A medida 

que las organizaciones progresaban y asimilaban los adelantos científicos-

técnicos, se fue modernizando las funciones de recursos humanos. (Landa 

Peláez, 2010) 

En la época actual donde ha crecido sustancialmente el reconocimiento 

sobre la importancia de los conocimientos en la gestión de las organizaciones, se 

cuenta con un concepto más avanzado y abarcador, el de los programas de Gestión 

de Recursos Humanos, varios autores han escrito algo al respecto 

Para los años 70 u 80 El enfoque disciplinario es reemplazado por otro 

en el que se tienen en cuenta los factores psicológicos y sociológicos en el 

rendimiento laboral. Los líderes del área dan los primeros pasos para mejorar 

la adaptación del personal a la empresa y, a la vez, ganan más 

independencia dentro los mapas corporativos. Además, se profundiza en la 

gestión del personal y se empieza a hablar de forma abierta de un concepto 

hasta entonces difuso: el clima laboral. (EAE Business School y Harvard 

Deusto Business Review, 2017) 

Tras la llegada de Internet y la progresiva consolidación de las nuevas 

tecnologías, los modelos de empresa dan un giro rotundo. El personal de las 

compañías, que ahora está mucho más cualificado para ejercer sus labores, 

reclama cada vez más espacios de participación, interacción y decisión en 

las empresas. La gestión del talento se convierte en una prioridad. Los 

Recursos Humanos amplían su núcleo de operaciones: además de la 

contratación y el despido, ahora también se ocupan de la formación, la 

capacitación, la conciliación horaria y, en último término, de todo lo que 

guarde relación con el bienestar de sus trabajadores. Los procesos son 

mucho más dinámicos, ágiles y están integrados con los objetivos generales 

de la empresa. (EAE Business School y Harvard Deusto Business Review, 

2017) 
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2.1.2 Antecedentes Históricos de los Programas de RRHH en el Sector Público 

de El Salvador 

El sector público, a diferencia del sector privado, no tiene como 

finalidad el lucro, sino que busca proveer, directa o indirectamente, aquellos 

servicios esenciales para una vida saludable, ordenada y próspera para 

todos los miembros de la sociedad. En ese sentido, el servicio público existe 

para asumir una porción sustancial de esas responsabilidades. Sin embargo, 

no estamos seguros de que existe claridad de propósito entre el servicio 

público sobre todo en sus alcaldías municipales que generalmente siempre 

están en el foco de la crítica por su pésima atención o por su demora en los 

distintos procesos de servicio que llevan a cabo. (Cordero, pág. 2) 

Por esta razón los esfuerzos por desarrollar programas, sistemas o modelos 

de gestión de Recursos Humanos para Funcionarios Públicos siempre ha sido un 

tema que está sobre la mesa de las reuniones del gabinete presidencial. 

Uno de los recientes programas de RRHH para el sector Público fue 

el desarrollado por la dirección de profesionalización  de la función pública 

que formo parte del  Plan Quinquenal de Desarrollo 2014-2019 y que 

persegu²a el lema ñEl Salvador productivo, educado y seguroò, establec²a en 

sus líneas de acción que se debe institucionalizar la formación profesional de 

quienes son servidores y servidoras públicas, así como la evaluación del 

personal del Órgano Ejecutivo con el propósito de garantizar la eficiencia y 

eficacia en la prestación de los servicios públicos. (Elías Marroquín, 2014, 

pág. 13) 

En esta última década se han desarrollado un sinfín de programas 

desarrollados en conjunto con instituciones como FEPADE, INSAFORP e ISDEM 

llevados a cabo en forma de capacitaciones eventuales a los empleados de las 

instituciones públicas y el resultado siempre es discreto con leves mejoras en la 

percepción de los ñclientesò que es toda la poblaci·n que requiere un servicio 

público. El problema no han sido el contenido de dichas capacitaciones o el enfoque 
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de los programas de RRHH sino la aplicación, muchas alcaldías municipales no 

cuentan con la estructura y organización necesaria para que tales programas 

resulten eficaces, es necesario el desarrollo de programas específicos para 

municipalidades específicas. 

Es aquí donde entramos en materia sobre el objeto de estudio de nuestra 

investigación: La Alcaldía Municipal de Ciudad el Triunfo  no tiene un programa 

específico de Recursos Humanos y nunca lo ha tenido, sí que ha sido participe de 

muchas capacitaciones que se mencionaron al principio pero al ser una 

municipalidad cuya estructura organizacional es pequeña, la parte más importante 

de estos programas de RRHH emitidos por el Gobierno se diluye, no se aprovecha 

y hasta se hace contraproducente al sobrecargar procesos y actividades que no se 

adaptan a la situación de la alcaldía o al complicarlas por su enfoque de aplicación. 

Recordemos siempre que la capacitación del talento humano siempre debe 

ser específica, hay un sin número de problemas, necesidades y circunstancias que 

no pueden ser abordadas sobre lineamentos generales o aplicados a otras 

municipalidades que no tienen nada que ver con estructuras que evidentemente son 

diferentes.  

2.1.3 Antecedentes de la Alcaldía municipal de Ciudad El Triunfo  

La Alcaldía Municipal de Ciudad el Triunfo se encuentra ubicado actualmente 

en la parte céntrica de la ciudad, a un costado del parque municipal y a la derecha 

de la torre de reloj. 

Su fundación fue el 11 de marzo de 1854 coincidió con el año en el que surgió 

un decreto presidencial, por esas mismas fechas se le fue otorgado El nombre 

original al recién nacido pueblo, bautizándose como San Juan El Triunfo. 

La primera administración municipal realizó el trazado de las nuevas 

carreteras, debido a que no existían especialistas en el área de la construcción y 

tomando en cuenta que la topografía es irregular todo se hizo a través de la intuición. 
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El edificio de la Alcaldía Municipal fue construido al lado sur de la plaza, 

mientras que el templo católico al lado oriental, donde todavía permanecen ambos, 

el edificio de la alcaldía cuenta con una longitud de 39 metros y un ancho de 15 

metros aproximadamente, construido en 1854, a medida transcurrió el tiempo se 

realizaron modificaciones en los sistemas constructivos, el techo de madera y teja 

fue sustituido por hierro y lámina de fibrocemento para lo que fue necesaria la 

construcción de dieciséis columnas de concreto reforzado; todas las paredes eran 

de adobe presentando un ancho de un metro.  

Siendo presidente el ilustre ciudadano don José María San Martín, se emitió 

el Decreto Legislativo del 11 de marzo de 1854, en el cual el Valle de La Labor se 

erigió como pueblo con el nombre de El Triunfo. Tras haber recibido la noticia, los 

habitantes eligieron al primer alcalde y trazaron las calles que hoy constituyen la 

ciudad. A raíz de la elección como pueblo, El Triunfo quedó incorporado en el distrito 

de Chinameca, uno de los que constituían el extenso departamento de San Miguel.  

El pueblo de El Triunfo y por tanto su Alcaldía Municipal con fecha 22 de junio 

de 1865, entró a formar parte del departamento de Usulután, en el distrito de 

Chinameca y desde el 4 de febrero de1867 forma parte del distrito de Jucuapa. Por 

Ley de 15 de mayo de 1907, se le segregó el cantón de El Carrizal. Durante la 

administración del Teniente Coronel Oscar Osorio y por Decreto Legislativo de 15 

de agosto de 1955 se otorgó el título de Villa al pueblo de El Triunfo y finalmente, 

por Decreto de 17 de abril de 1998 la Villa de El Triunfo se convirtió en Ciudad. 

(Gobierno de El Salvador, 2006) 

2.2 MARCO TEÓRICO  

2.2.1 Definición de Recursos Humanos 

Las personas siempre han sido lo más importante de una organización, 

porque son la parte pensante, la originadora de las ideas y quienes las ejecutan; es 

por eso que los eruditos estudian el comportamiento y la manera de interactuar de 

ellos. Es preciso elaborar teorías y conocimientos para regular las conductas y 

maneras de actuar de los seres humanos dentro de un conglomerado, 
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especialmente dentro de una entidad que ofrece servicios y productos para 

satisfacer las necesidades personales. 

Se desprende de lo indicado en puntos anteriores que la organización está 

integrada por personas y que ello marca un campo que debe administrarse 

adecuadamente y aunque las definiciones varían conceptualmente en realidad 

abordan términos homogéneos. De acuerdo a lo anterior se puede expresar que la 

ñadministraci·n de Recursos Humanos es una funci·n derivada de la administraci·n 

general que en las organizaciones atiende profesionalmente lo relacionado al 

personal y su trabajo, observando para ello los aspectos legales, administrativos y 

éticos inherentes, comprendidos en las fases genéricas de planeación, ingreso, 

desarrollo y separaci·n, as² como su enfoque estrat®gicoò. (Sotomayor, s.f, pág. 30) 

2.2.2 Administración de Recursos Humanos 

La administración es un proceso clave para el éxito de todo organismo, esto 

no solo es llevado a cabo por empresas con fines de lucro sino por toda entidad que 

persiga un objetivo, incluso a nivel personal cuando se trazan metas se debe 

administrar el trabajo que llevará a conseguirla; es decir, este acto es de importancia 

mayúscula para la raza humana desde sus inicios como especie, como se recalca 

en la siguiente afirmación: 

Por acto administrativo se entiende todo comportamiento 

humano orientado hacia la organización y coordinación de actividades 

de trabajo, con arreglo a fines por los cuales se ha procurado el 

bienestar y el progreso de las sociedades a través de la historia de la 

humanidad como, por ejemplo, las realizadas para la construcción de 

las grandes obras de ingeniería en la antigüedad. Por pensamiento 

administrativo, se identifica al grado de racionalidad con el que se han 

formalizado científicamente las prácticas laborales orientadas hacia el 

desempeño productivo. (Castrillón Ortega, 2014, pág. 15) 

Pero para que la administración sea efectiva seguirá una serie de pasos que 

inicia con la planeación de un conjunto de ideas, luego la organización de estas 
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sistemáticamente en la cual se determina cómo y quienes ayudarán a conseguirla, 

seguida de la dirección y finalizando con el control para evaluar el cumplimiento de 

las metas o desviaciones y así corregirlas. La empresa posee distintas áreas para 

simplificar y descentralizar la administración, estas son: financiera, contable, 

mercadeo, técnica y recursos humanos, esta última es la más importante, tanto que 

no se considera como un simple recurso sino como algo más, según lo dicho por 

Sotomayor: 

En los inicios de esta disciplina se enfatizó como recurso, pero 

en estos momentos va más allá, es decir, considerarlo como un activo 

invaluable que constituye una ventaja competitiva en el mundo 

empresarial estando dentro de ello la planeación con bases firmes, 

estudiar y analizar aspectos monetarios derivados en este campo y 

presentar soluciones a casos imponderables que se presentan 

originados por las turbulencias locales, nacionales y mundiales. 

(Sotomayor, s.f, pág. 28)  

La administración como disciplina socio-económica tiene diversos enfoques, 

los cuales varían por el origen geográfico del autor precursor. Con respecto a esto, 

las tres principales escuelas de pensamiento administrativo son: ñestadounidense, 

inglés y franco-alemanaò (Castrillón Ortega, 2014, pág. 14). La principal de estas 

corrientes que han influido a nivel de América Latina ha sido la estadounidense, 

gracias a la transculturización que esa nación ha generado en la región. También, 

este enfoque es ampliamente compartido por el sector público en cuanto a la 

dirección de los recursos humanos. 

 Se ha enfocado históricamente hacia la gestión empresarial; 

de hecho, desde sus orígenes formales a comienzos del Siglo XX, el 

interés se ha centrado en la solución de problemas relacionados con 

la productividad de las actividades industriales. Desde este enfoque 

se ha ido fortaleciendo un énfasis que caracteriza una concepción de 

la práctica administrativa que se denomina Cultura Corporativa, con la 

cual se declara el interés por convertir en variable a cualquier referente 
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que esté relacionado con el logro de la productividad, indistintamente 

de si es de tipo económico, psicológico, sociológico o antropológico. 

(Castrillón Ortega, 2014, págs. 14-15)  

En cuanto a la administración de recursos humanos (ARH) al ser el sector 

que mayor campo de acción tiene para ayudar a la sociedad en general en el sector 

público lo ideal es el pensamiento franco-alemán; esto porque se tiene un contacto 

filantrópico para los habitantes de un determinado municipio o de una nación entera 

sin esperar lucrarse de ello, siendo el objetivo principal generar bienestar en las 

personas. Con estas consideraciones, se debe comprender que existe la necesidad 

de servidores públicos con un actuar más filosófico y humano para los usuarios que 

necesitan de sus servicios. 

La ARH, llamada también administración de personal, es la base para que 

se cumplan los objetivos y metas planteados, sin una administración eficaz solo se 

da el camino hacia el fracaso. Dessler (2001) lo define de la siguiente manera: ñse 

refiere a las políticas y las prácticas que se requieren para llevar a cabo los aspectos 

relativos a las personas o al personal o al puesto de administrativo que ocupa ustedò 

(pág. 2). 

Habiendo definido los términos anteriores, estamos en la 

capacidad de formar la definición de administración de personas. Es 

la forma sistemática de planificar, organizar, integrar, dirigir y controlar 

con ética todas las acciones necesarias, que permitan obtener, formar 

desarrollar, compensar, aprovechar, evaluar y conservar el ser más 

valioso de las organizaciones: las personas, a fin de lograr una 

capacidad distintiva para éstas. (Serrano Ramírez, 2009, pág. 6) 

2.2.3 Objetivos de la Administración de Recursos Humanos 

Como cualquier disciplina práctica, la ARH persigue fines en su accionar; no 

tendría importancia una gran compilación de teorías a nivel abstracto sin poseer de 

un ápice de concretización en la realidad. Para que una entidad funcione, debe 

perseguir una meta en un periodo de tiempo específico; en otras palabras, la 

organizaci·n tiene objetivos, y esto no es ajeno a los recursos humanos. ñEstos 
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objetivos equivalen a parámetros que permiten evaluar las acciones que se llevan 

a caboé, los objetivos gu²an la función de la administración de los recursos 

humanosò (Werther & Davis, 2008, pág. 10). Ampliando esta información, Werther 

& Davis (2008)) describen los siguientes objetivos: 

a) Objetivos corporativos. La administración de los recursos humanos 

postula como objetivo básico contribuir al éxito de la empresa o 

corporación, por medio de incidir en la estrategia corporativa, 

impulsar el uso óptimo del talento y contribuir a los resultados 

financieros, los valores organizacionales y la cultura de la empresa. 

La función del departamento es contribuir al éxito de los 

supervisores y gerentes. La administración del capital humano no 

es un fin en sí mismo; es sólo una manera de apoyar la labor de 

los dirigentes de la organización. 

b) Objetivos funcionales. Mantener la contribución del departamento 

de capital humano en un nivel apropiado a las necesidades de la 

organización es una prioridad absoluta. Cuando la administración 

del recurso humano no se ajusta a las necesidades de la 

organización, se producen innecesarios desperdicios de recursos 

de todo tipo. La compañía puede determinar, por ejemplo, el nivel 

necesario de equilibrio que debe existir entre el número de 

integrantes del departamento de recursos humanos y el total del 

personal a su cargo.  

c) Objetivos sociales. El departamento de capital humano debe ser 

responsable, a nivel ético y social, de los desafíos que presenta la 

sociedad en general, y reducir al máximo las tensiones o 

demandas negativas que la sociedad pueda ejercer sobre la 

organización. Cuando ésta no utiliza sus recursos para el beneficio 

de la sociedad dentro de un marco ético, puede verse afectada por 

resultados negativos.  

d) Objetivos personales. El departamento de capital humano necesita 

tener presente que cada uno de los integrantes de la organización 
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aspira a lograr ciertas metas personales legítimas. En la medida en 

que ese logro contribuye al objetivo común de alcanzar las metas 

de la organización, el departamento de capital humano reconoce 

que una de sus funciones es facilitar las aspiraciones de quienes 

componen la empresa. (pág. 10) 

2.2.4 Funciones o procesos de la administración de recursos humanos 

Considerando a los recursos humanos como una departamentalización o 

sección de la administración general, se entiende que esta también tiene un 

determinado rol con todas las responsabilidades que esto conlleva. Se deduce a 

partir de aquí diferentes funciones o procesos que le competen como departamento, 

los cuales Chiavenato (2009) expone a continuación: 

a) Procesos para integrar personas. Son los procesos para incluir a 

nuevas personas en la empresa. Se pueden llamar procesos para 

proveer o abastecer personas. Incluyen el reclutamiento y la 

selección de personal. 

b) Procesos para organizar a las personas. Son los procesos para 

diseñar las actividades que las personas realizarán en la empresa, 

para orientar y acompañar su desempeño. Incluyen el diseño 

organizacional y de puestos, el análisis y la descripción de los 

mismos, colocación de las personas y la evaluación del 

desempeño. 

c) Procesos para recompensar a las personas. Son los procesos para 

incentivar a las personas y para satisfacer sus necesidades 

individuales más elevadas. Incluyen recompensas, remuneración y 

prestaciones y servicios sociales. 

d) Procesos para desarrollar a las personas. Son los procesos para 

capacitar e incrementar el desarrollo profesional y personal. 

Implican la formación y el desarrollo, la administración del 

conocimiento y de las competencias, el aprendizaje, los programas 
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de cambios y el desarrollo de carreras, y los programas de 

comunicación y conformidad. 

e) Procesos para retener a las personas. Son los procesos para crear 

las condiciones ambientales y psicológicas satisfactorias para las 

actividades de las personas. Incluyen la administración de la 

cultura organizacional, el clima, la disciplina, la higiene, la 

seguridad y la calidad de vida y las relaciones sindicales. 

f) Procesos para auditar a las personas. Son los procesos para dar 

seguimiento y controlar las actividades de las personas y para 

verificar los resultados. Incluyen bancos de datos y sistemas de 

información administrativa. (pág. 16) 

2.2.5 Organización y Eficiencia administrativa 

Para organizar el departamento de recursos humanos es necesario tener 

claro los distintitos puestos necesarios para cumplir las metas y objetivos planteados 

con sus funciones intrínsecas; además el diseño de un organigrama es importante 

porque permite jerarquizar y obtener una mejor estructura. En esta parte, son 

importantes los documentos que rigen las distintas políticas a tener en cuenta en el 

desarrollo laboral, cuyos nombres son manuales administrativos cuya importancia 

radica en su aporte a la mejora de la eficiencia administrativa. 

2.2.5.1 Análisis de Puestos 

A medida que las actividades de administración de capital 

humano crecen en complejidad, muchas labores, incluyendo las que 

se refieren al reclutamiento y la compensación, se confían al 

departamento de recursos humanos. Pese a esto, no es necesario que 

el especialista de personal conozca todos los detalles de los puestos, 

en la forma en que los domina el gerente operativo. La información 

sobre los puestos y los requisitos para llenarlos se obtienen a través 

de un proceso denominado análisis de puestos, en el cual los analistas 

de puestos recaban la información sobre diferentes trabajos de 

manera sistemática, la evalúan y organizan. Los analistas de puestos 
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son especialistas del departamento de capital humano, cuya labor 

consiste en obtener datos sobre todos los puestos de trabajo que 

existen en la organización, pero no necesariamente sobre cada una 

de las personas que la componen. Un documento que ayuda al 

análisis de puestos es el organigrama con el cual opera la institución. 

Éste permite conocer de manera gráfica la ubicación de cada puesto, 

su interrelación y las líneas jerárquicas y de comunicación. Muestra la 

estructura organizativa de las unidades administrativas de una 

organización, sus relaciones, la clasificación oficial de sus funciones y 

la jerarquía que les corresponde. (Werther & Davis, 2008, pág. 91)  

2.2.5.2 Descripción de Puestos 

 Describir un puesto significa relacionar lo que hace el ocupante, cómo 

lo hace, en qué condiciones y por qué. La descripción del puesto es 

un retrato simplificado del contenido y de las principales 

responsabilidades del puesto. El formato común de una descripción 

del puesto incluye el título del puesto, el resumen de las actividades 

que serán desempeñadas y las principales responsabilidades. 

(Chiavenato, Gestión de Talento Humano, 2009, pág. 122) 

2.2.5.3 Manuales administrativos 

 Los manuales son herramientas cuya utilidad es importante como documento 

regulador para diversos ámbitos dentro de la empresa, siendo un claro medio de 

capacitación para el empleado porque le permite conocer en mayor medida la 

estructura de la empresa. Existen de varios tipos, entre ellos tenemos: manuales de 

bienvenida, de organización, de políticas, de descripción de puestos, manuales de 

funciones, de procesos y de calidad. Los tres principales son los de bienvenida, de 

políticas y de descripción de puesto; son los más importantes porque en ellos se 

muestran los elementos más importantes de la empresa. Se describen en 

profundidad a continuación: 
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2.2.5.3.1 Manual de Bienvenida 

El manual de bienvenida se utiliza como una manera de inducción para el 

nuevo empleado a la estructura organizacional. Es una medida de presentar la 

filosofía organizacional; es decir, la misión, visión, organigramas, líneas de mandos 

y jerarquía. Werther y Davis (2008) lo definen así: ñDocumento que explica al recién 

llegado las prestaciones básicas, las políticas más importantes, el reglamento 

interno y las características de la empresaò (pág. 553). 

 El titular del área debe de atender con diligencia al nuevo colaborador 

ya que en esta incorporación se requiere de retroalimentación, por lo 

que resulta aconsejable escuchar inquietudes y planteamientos, 

desahogarlas y no dejar dudas a lo que se presenta. Lo ideal es que 

las organizaciones dispongan de un programa formal de inducción e 

incluso de un manual de bienvenida que en cierta medida proporcione 

las generalidades de la organización e incluyendo la exposición de un 

video en grupo. (Sotomayor, s.f) 

2.2.5.3.2 Manual de Funciones y Descripción de puestos 

Un puesto es ñel conjunto de responsabilidades, cualidades, funciones y 

competencias (conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores) 

que constituyen una unidad de trabajo espec²fico e impersonalò (Serrano 

Ramírez, 2009, pág. 43). La descripción de puesto es detallar las 

características intrínsecas y enunciar las funciones que competen a él. El 

perfil del puesto es el conjunto de aptitudes y actitudes que un candidato a 

ocuparlo debe poseer. El manual de funciones y descripción de puesto es el 

documento que posee esta información, siendo de ayuda al empleado en el 

ejercicio de su trabajo.  

  El Manual de Funciones es un instrumento de administración 

de personal, que refleja las funciones, competencias y perfiles 

establecidos para los cargos de la institución y la base que sustenta a 

la capacitación y la evaluación del desempeño. Es un elemento técnico 

donde se justifica la existencia/creación/eliminación de los cargos. 
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Además, sustenta los estudios de cargas de trabajo, el sistema de 

métricas e indicadores y los criterios de autocontrol. (Universidad del 

Pacífico, 2017) 

2.2.5.3.3 Manual de Políticas 

 El manual de políticas contiene regulaciones para tomar decisiones de 

envergadura para la organización, esto ayuda a que los miembros de la 

organización actúan según lo estipulado en las orientaciones que el manual 

presenta. Generalmente, las políticas permiten descentralizar las líneas de 

mandos, aunque suele generar burocracia; por lo tanto, estas no deben ser 

rígidas dando cierto grado de flexibilidad respetando los parámetros internos   

  Las políticas son los medios que permiten alcanzar los objetivos 

anuales. Las políticas incluyen directrices, reglas y procedimientos 

establecidos para apoyar los esfuerzos dirigidos al logro de los 

objetivos enunciados. Las políticas son guías para la toma de 

decisiones y para manejar situaciones repetitivas o recurrentes. 

(David, 2008, pág. 13) 

2.2.6 Reclutamiento 

  El proceso aludido es de importancia para la organización ya 

que está integrando personal a su fuerza de trabajo que es el pilar en 

su actividad y sabe que se selecciona no para cubrir solamente la 

vacante solicitada sino por la potencialidad que se ha detectado en él, 

además el proceso bien administrado permite salvaguardar en todo 

sentido la estabilidad interna, así como el clima laboral al evitar con 

ello la incursión de elementos de no muy adecuada conducta laboral 

que ciertamente tienen otras perspectivas: entre ellas está 

desestabilizar porque la responsabilidad de los titulares en estas 

funciones es importante y tiene repercusiones el no realizarse 

adecuadamente. (Sotomayor, s.f, pág. 120) 

Al considerar los recursos como un sistema, este debe tener entradas para 

retroalimentarlo; esto es posible gracias al proceso de reclutamiento, el cual 
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consiste en ñun conjunto de actividades que se realizan para conseguir un grupo 

bastante numeroso de candidatos calificados, de modo que la organización pueda 

seleccionar o elegir aquellos que necesitaò (Serrano Ramírez, 2009, pág. 71) 

2.2.6.1 Contratación:  

ñLa contratación de personas se puede definir como: el conjunto de actividades que 

tiene por objetivo que la incorporación de personas se realice apegado a la ley y a 

las condiciones generales de trabajo previamente establecidasò (Serrano Ramírez, 

2009, pág. 99). 

2.2.6.2 Mercado de Trabajo 

 El mercado es la interacción de la oferta y de la demanda, habiendo distintos 

tipos como el de dinero, de productos, de servicios y de trabajo; este último es el 

que ocupará nuestra atención en esta sección. En el mercado de trabajo, el oferente 

es quien ofrece las oportunidades de trabajo y el demandante es quien tiene la 

fuerza de trabajo ideal para ocuparla. La fuerza de trabajo es la energía física y 

psíquica desgastada por el obrero en el proceso de trabajo. El mecanismo regulador 

es el sueldo.  

  Cuando el MT está en situación de oferta ðcuando las 

oportunidades de trabajo son más que la demandað las 

organizaciones se encuentran ante un recurso escaso y difícil: las 

personas son insuficientes para llenar los puestos abiertos. Cuando el 

MT está en situación de demanda, o sea cuando las oportunidades de 

trabajo son menos que la oferta, las organizaciones se encuentran 

ante un recurso fácil y abundante, es decir, hay muchas personas que 

se disputan los empleos del mercado. (Chiavenato, Gestión de Talento 

Humano, 2009, pág. 107) 

2.2.6.3 Fuentes de Reclutamiento 

 Existen dos tipos de fuentes de reclutamiento: interna y externa. La interna 

consta de las personas que están dentro de la organización; es decir, los que forman 

parte de la empresa; las cuales pueden ser ascendidas o trasladas a otros puestos 
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de trabajo donde existen vacantes. La externa consta de los mecanismos utilizados 

para atraer al candidato desde fuera de la organización, con el objetivo de obtener 

nuevas habilidades y aptitudes para aportar a la empresa; entre estas están las 

ferias de empleo, anuncios y entrevistas al candidato. 

  Cada una de las fases de este proceso tiene su repercusión en 

el resultado final de elegir al personal de la organización. La actividad 

se inicia como está indicada con el requerimiento de la necesidad de 

personal, situación que formalmente ya se había contemplado por 

principio en la planeación de este recurso o bien es el resultado de una 

situación específica que se presenta obedeciendo a diversas 

situaciones, siendo pertinente revisar con el usuario la posición y el 

perfil, además se recurre por principio a la fuente interna donde 

potencialmente dispone de personal para el reemplazo. Cuando no se 

dispone internamente de personal para cubrir vacantes se apoya en 

las fuentes externas que se manifiestan en diferentes modalidades 

como ya se expusieron al inicio del capítulo, recabando su información 

mediante una solicitud de empleo, generalmente en el formato de la 

organización y en ocasiones en el documento comercial o en su 

defecto con el currículo vital actualizado. (Sotomayor, s.f, pág. 122) 

2.2.7 Evaluación del Desempeño: 

Toda persona necesita recibir realimentación sobre su 

desempeño para saber cómo ejerce su trabajo y para hacer 

las correcciones correspondientes. Sin esta realimentación las 

personas caminan a ciegas. Para tener idea de los potenciales 

de las personas, la organización también debe saber cómo 

desempeñan sus actividades. Así, las personas y las 

organizaciones necesitan saber todo respecto a su 

desempeño. Las principales razones que explican el interés 

de las organizaciones por evaluar el desempeño de sus 

colaboradores son: 
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a) Recompensas. La evaluación del desempeño ofrece un 

juicio sistemático que permite argumentar aumentos de 

salario, promociones, transferencias y, muchas veces, 

despidos de trabajadores. Es la evaluación por méritos.  

b) Realimentación. La evaluación proporciona información de 

la percepción que tienen las personas con las que 

interactúa el colaborador, tanto de su desempeño, como 

de sus actitudes y competencias.  

c) Desarrollo. La evaluación permite que cada colaborador 

sepa exactamente cuáles son sus puntos fuertes (aquello 

que podrá aplicar con más intensidad en el trabajo) y los 

débiles (aquello que debe mejorar por medio del 

entrenamiento o el desarrollo personal).  

d) Relaciones. La evaluación permite a cada colaborador 

mejorar sus relaciones con las personas que le rodean 

(gerentes, pares, subordinados) porque sabe qué tan bien 

evalúan su desempeño.  

e) Percepción. La evaluación proporciona a cada colaborador 

medios para saber lo que las personas en su derredor 

piensan respecto a él. Esto mejora la percepción que tiene 

de sí mismo y de su entorno social.  

f) Potencial de desarrollo. La evaluación proporciona a la 

organización medios para conocer a fondo el potencial de 

desarrollo de sus colaboradores, de modo que puede 

definir programas de evaluación y desarrollo, sucesión, 

carreras, etcétera. 

g) Asesoría. La evaluación ofrece, al gerente o al especialista 

de recursos humanos, información que le servirá para 

aconsejar y orientar a los colaboradores. (Chiavenato, 

Gestión de Talento Humano, 2009, págs. 246-247) 
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2.2.8 Capacitaciones 

 Los recursos humanos poseen conocimientos y competencias cuyos aportes 

al cumplimiento de objetivos son importantes; sin embargo, existe el riesgo de 

estancarse y quedar desfazados en un mundo llenos de cambios, por ende, deben 

actualizarse constantemente. Esto se logra a través de capacitaciones periódicas 

siguiendo estándares novedosos. Las capacitaciones son fundamentales para 

desarrollar competencias aportando al desarrollo profesional y personal de los 

miembros de la organización, logrando mejor desempeño. Al final se traduce en 

eficiencia y eficacia, porque así cada integrante de los recursos humanos estará 

apto para afrontar nuevos desafíos.  

  Aunque la capacitación (el desarrollo de habilidades técnicas, 

operativas y administrativas para todos los niveles del personal) auxilia 

a los miembros de la organización a desempeñar su trabajo actual, 

sus beneficios pueden prolongarse durante toda su vida laboral y 

pueden ayudar en el desarrollo de la persona para cumplir futuras 

responsabilidades. Muchos programas que se inician sólo para 

capacitar a un empleado concluyen ayudándolo en su desarrollo e 

incrementando su potencial como empleado de intermedio, o incluso 

de nivel ejecutivo. (Werther & Davis, 2008, pág. 252) 

2.2.8.1 Metodología de la Capacitación 

  El paso inicial es la obtención de información de parte de la 

administración, directivos y en forma simultánea de las personas que 

forman la fuerza laboral de la mismaé Es indudable que de la 

información que se recopile se integre una matriz para identificar los 

temas de potencial capacitación requeridos por el mismo beneficiario 

y relacionados a su trabajo, indudablemente la información obtenida 

debidamente integrada será corroborada y ampliada en la medida que 

sea necesario para esclarecer cualquier situación que no esté clara, 

también se comentará con directivos, posteriormente se llegará a una 

conclusión relativa a las necesidades. El objetivo debe estar 
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claramente definido y enfocado a la determinación precisa de las 

necesidades específicas de capacitación para el personal a corto, 

mediano y/o largo plazo, pudiendo hablarse en este último de fases 

anuales. El producto de esta metodología es la integración de las 

necesidades en un programa de capacitación y adiestramiento que 

constituye la propuesta de enseñanza para las personas, 

amalgamando por ello los intereses de la organización y los inherentes 

del educando. Es indudable que en su elaboración tendrán un peso 

específico la opinión de la fuerza laboral, jefes inmediatos y 

naturalmente la Visión de la alta gerencia, el documento aludido 

contendrá por principio todos los puestos y diferentes niveles que 

existan en la organización, etapas de los programas y selección de 

trabajadores porque es pertinente señalar que los contratos colectivos 

de trabajo deben de contener clausulado con respecto en el tema de 

capacitación conforme a los planes y programas inherentes. El 

programa es un documento interno que la organización tiene en su 

poder y que administra de acuerdo a la calendarización establecida 

cuidando con esmero y diligencia su cumplimiento. Realmente ésta 

constituye un conjunto de cursos y contienen en esencia material para 

adquirir en forma paulatina conocimientos, la relación y vinculación 

con las actividades que desempe¶a en el medio laboralé El programa 

incluirá el número consecutivo, fecha, cursos a impartir, instructor, 

lugar, horario y personas a las que va dirigido, siendo indispensable el 

seguimiento de su celebración y registro de sus resultados. 

(Sotomayor, s.f, págs. 184-185) 

  La evaluación de las necesidades de capacitación detecta los 

actuales problemas de la organización y los desafíos a futuro que 

deberá enfrentar. Es posible, por ejemplo, que la empresa se deba 

enfrentar a las realidades de una nueva revolución tecnológica, que 

deba competir con una o más nuevas entidades, o que se ve en la 

imperiosa necesidad de reducir el número de sus integrantes. Cuando 
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cualquiera de estas circunstancias se presenta, los integrantes 

restantes de la organización experimentan renovadas necesidades de 

capacitarse. (Werther & Davis, 2008, pág. 257) 

2.2.9 Incentivos: 

El sistema de recompensas e incentivos incluye el paquete total de 

prestaciones que la organización ofrece a sus miembros, así como los mecanismos 

y los procedimientos que utiliza para repartir esas prestaciones. No sólo incluye los 

salarios, las vacaciones, los premios, las promociones a puestos (con salarios más 

altos y más prestaciones), sino también otras recompensas menos visibles, como 

la seguridad de empleo, las transferencias laterales a puestos más desafiantes o 

que lleven a un crecimiento, a un desarrollo adicional y a diversas formas de 

reconocimiento por un excelente desempeño. Por otra parte, el sistema de 

sanciones incluye una serie de medidas disciplinarias que pretenden orientar el 

comportamiento de las personas, impedir que se desvíen de las normas esperadas, 

evitar (mediante advertencias verbales o escritas) que se repitan y, en casos 

extremos, hasta castigar su reincidencia (con la suspensión del trabajo) o incluso 

separar al autor de la sanción de la convivencia con los demás (separándole de la 

organización). 

2.2.10 Liderazgo: 

El liderazgo es considerado como la capacidad de influir en las 

personas para que se esfuercen voluntaria y entusiasmadamente en 

el cumplimiento de las metas personales y grupales. La ley de la 

influencia es la medida real del liderazgo. Es la influencia nada más, 

ni nada menos. No es la posición que hace al líder, es el líder quien 

hace la posición. No es una posición, más bien es una disposición o 

una actitud. (Serrano Ramírez, 2009, pág. 180) 

2.2.11 Eficiencia Administrativa 

 Eficiencia y eficacia son dos términos relacionados, aunque suelen ser 

confundidos; mientras que la eficiencia tiene que ver con la optimización de los 

recursos, la eficacia es la capacidad de cumplir con las metas y objetivos 
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planteados. La eficiencia es realizar un trabajo con el menor consumo de recursos, 

entre estos está el tiempo, materia prima, energías, etc.  La eficacia es hacer lo 

correcto, hacer las cosas bien. 

 Se puede ser eficaz sin ser eficiente, y viceversa. Cuando una organización 

tiene una correcta planificación, con una estructura clara, y el empleado tiene claras 

las funciones a cumplir con una correcta capacitación, se logra eficiencia en la 

administración, obteniendo la eficiencia administrativa. Esto es importante para que 

el usuario o cliente tenga una atención adecuada, disminuyendo las quejas y 

aumentando la satisfacción. 

2.3 MARCO LEGAL  

La Ciencia de la Administración Pública es una ciencia social que tiene por 

objeto la actividad del órgano ejecutivo cuando se trata de la realización o 

prestación de los servicios públicos en beneficio de la comunidad, buscando 

siempre que su prestación se lleve a cabo de manera racional a efecto de 

que los medios e instrumentos de la misma se apliquen de manera idónea 

para obtener el resultado más favorable por el esfuerzo conjunto realizado. 

(Camacho, 2000, págs. 5-6) 

 Es importante establecer las distintas leyes que rigen a algunos aspectos 

dentro de la administración pública salvadoreña; siendo esto la base del 

funcionamiento de muchas entidades pertenecientes al Estado, como se da el caso 

de una alcaldía municipal. Los empleados de la alcaldía municipal están contratados 

bajo la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, con algunas excepciones que 

serán estipuladas en el desarrollo de este marco legal. La primera ley tiene 

normativas para las municipalidades, las cuales son las regulaciones legales para 

la función y ejercicio de los empleados de las alcaldías, la ley de servicio civil norma 

a los servidores públicos de todo el aparato estatal. El código municipal norma los 

distintos procesos de la administración municipal, y también a los servidores 

públicos de las alcaldías.  

 Las personas que laboran en este sector se regulan legalmente de una 

manera distinta a las que se desempeñan en el sector privado. Es menester pues, 
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considerar a continuación las diversas leyes que tienen por finalidad normar las 

actividades de los colaboradores pertenecientes al sector público. En resumen, los 

empleados o servidores públicos de la alcaldía municipal de Ciudad El Triunfo se 

regulan bajo el siguiente marco legal:  

2.3.1 Ley Primaria: Constitución de la República 

Art. 203.- Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 

generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades 

autónomas. Los Municipios estarán obligados a colaborar con otras instituciones 

públicas en los planes de desarrollo nacional o regional. 

Art. 218.- Los funcionarios y empleados públicos están al servicio del Estado y no 

de una fracción política determinada. No podrán prevalerse de sus cargos para 

hacer política partidista. El que lo haga será sancionado de conformidad con la ley. 

Art. 219.- Se establece la carrera administrativa. La ley regulará el servicio civil y en 

especial las condiciones de ingreso a la administración; las promociones y ascensos 

con base en mérito y aptitud; los traslados, suspensiones y cesantías; los deberes 

de los servidores públicos y los recursos contra las resoluciones que los afecten; 

asimismo garantizará a los empleados públicos a la estabilidad en el cargo. No 

estarán comprendidos en la carrera administrativa los funcionarios o empleados que 

desempeñen cargos políticos o de confianza, y en particular, los Ministros y 

Viceministros de Estado, el Fiscal General de la República, el Procurador General 

de la República, los Secretarios de la Presidencia de la República, los Embajadores, 

los Directores Generales, los Gobernadores Departamentales y los Secretarios 

Particulares de dichos funcionarios. 

2.3.2 Leyes secundarias 

Los empleados públicos de la alcaldía municipal de Ciudad El Triunfo están 

contratados bajo dos modalidades: Contrato fijo renovable y contrato de 

trabajadores eventuales. La última modalidad solo se hace cuando se dan las 

celebraciones de las fiestas patronales. Es decir, los empleados de la entidad 

municipal están sujetos a dos regímenes contractuales: Uno regulado por la ley de 
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la carrera administrativa municipal y otro como Persona Natural contratada para 

labores eventuales y vinculada a través de un Contrato de Servicios Personales o 

Técnicos de conformidad al Artículo 83 de las Disposiciones Generales de 

Presupuesto. (Excluido porque la misma actividad no constituye una actividad 

regular y continua dentro del organismo contratante), esta último se da cuando se 

contrata personal extra en el área de limpieza cuando se celebran las fiestas 

patronales en el municipio. Las principales normativas de estas leyes de pleno 

interés para nuestro estudio se amplían a continuación. Cabe mencionar que la Ley 

de Ética Gubernamental es de importancia para el sano ejercicio moral de la función 

pública. 

2.3.2.1 Ley de Ética Gubernamental 

Esta ley aplica para todos los empleados en las diferentes entidades del 

sector público en la República de El Salvador. 

Art. 3.- Para los efectos de esta ley se entiende por: 

a) Función Pública. Toda actividad temporal o permanente, remunerada o ad-

honorem, realizada por una persona natural en nombre del Estado, al servicio de 

éste, o de sus entidades en cualquiera de sus niveles jerárquicos. 

b) Funcionario Público. Persona natural que presta servicios, retribuidos o ad-

honorem, permanentes o temporales en la administración del Estado, de los 

municipios y de las entidades oficiales autónomas sin excepción, por elección o por 

nombramiento, con facultad para tomar decisiones dentro de las atribuciones de su 

cargo. 

c) Empleado Público. Persona natural que presta servicios, retribuidos o ad-

honorem, permanentes o temporales en la administración pública y que actúan 

por orden o delegación del funcionario o superior jerárquico, dentro de las facultades 

establecidas en su cargo. 

d) Servidor Público. Persona natural que presta ocasional o 

permanentemente, servicios dentro de la administración del Estado, de los 

municipios y de las entidades oficiales autónomas sin excepción. Comprende a los 
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funcionarios y empleados públicos y agentes de autoridad en todos sus niveles 

jerárquicos. 

e) Fondos Públicos. Son los provenientes de la hacienda pública o municipal 

que se utilizan para el 

cumplimiento de funciones, finalidades, potestades o actividades de naturaleza 

pública. 

f) Corrupción. El uso y abuso del cargo y de los bienes públicos, cometido por 

servidor público, por acción u omisión, para la obtención de un beneficio 

económico o de otra índole, para sí o a favor de un tercero. 

g) Particular. Persona natural o jurídica que carece de vinculación laboral con 

la administración pública a quien ésta le presta servicios. 

h) Bienes. Activos de cualquier tipo, muebles o inmuebles, tangibles o 

intangibles, y documentos o instrumentos legales que acrediten, intenten probar 

o se refieran a la propiedad u otros derechos 

sobre dichos activos. 

i) Probidad. Honradez, integridad, rectitud, respeto y sobriedad en el actuar 

del servidor público. 

j) Conflicto de intereses. Son aquellas situaciones en que el interés personal 

del servidor público o 

sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, 

entran en pugna con el interés público. 

k) Enriquecimiento ilícito. Aumento del capital de un funcionario o servidor 

público o de su grupo 

familiar, dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, que 

fuere notablemente superior al que normalmente hubiere podido tener en virtud de 

los sueldos y emolumentos que haya percibido legalmente y de los incrementos de 

su capital o de sus ingresos por cualquier causa justa. 
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l) Ética Pública. Principios que norman los pensamientos, las acciones y las 

conductas humanas y 

que las orientan al correcto, honorable y adecuado cumplimiento de las funciones 

públicas. 

2.3.2.2 Ley de la Carrera Administrativa Municipal 

Esta ley norma las funciones de los empleados del área de la alcaldía de los 

servicios públicos como los barrenderos, al área de medio ambiente, los del registro 

de estado familiar, etc. Esta no aplica para los puestos que requieren de mayor 

cercanía al alcalde, como por ejemplo la tesorería, ni tampoco para los contratados 

de manera temporal. 

De las excepciones a la carrera administrativa.  

Art. 2.- No estarán comprendidos en la carrera administrativa municipal los 

funcionarios o empleados siguientes:  

1.- Los funcionarios de elección popular.  

2.- Las personas contratadas temporal o eventualmente para desarrollar funciones 

del nivel técnico u operativo en base al alto grado de confianza en ellos depositado. 

(1)  

Aquellos cargos que por su naturaleza requieren alto grado de confianza, tales como 

Secretario Municipal, Tesorero Municipal, Gerente General, Gerentes de Área o 

Directores, Auditores Internos, Jefes del Cuerpo Encargado de la Protección del 

Patrimonio Municipal y Jefes de las Unidades de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales, los cuales serán nombrados por las respectivas municipalidades o 

entidades municipales. (2)*  

3.- Las personas contratadas temporal y eventualmente para estudios, consultorías, 

asesorías, capacitaciones o labores específicas que no constituyan una actividad 

regular y continua de la Municipalidad o entidad municipal contratante y que 

requieran conocimientos técnicos o profesionales que no puedan desempeñarse 

por personal de la misma.  
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4.- Los funcionarios o empleados nombrados interinamente, excepto cuando el 

nombrado ya estuviere comprendido dentro de la carrera administrativa municipal.  

5.- Las personas contratadas temporalmente, para desarrollar labores 

contempladas dentro de partidas presupuestarias que obedecen a la solución de 

necesidades eventuales de la administración municipal, dentro de las cuales está la 

contratación de personal de manera temporal o las contratadas para la realización 

de obras, reparación de las mismas o para trabajos eventuales derivados de hechos 

o circunstancias extraordinarias. La relación de trabajo de estos servidores se 

regulará por el Código de Trabajo en lo relativo a dichas labores. (1) 

Significado de términos 

 Art. 3.- A los efectos de esta ley, los términos empleado, funcionario y servidor 

público tendrán un mismo y único significado. 

Requisitos de ingreso 

Art. 12.- Para ingresar a la carrera administrativa municipal se requiere: 

1. Ser salvadoreño y en el caso de ser extranjero deberá estar legalmente 

autorizado para trabajar en el país. 

2. Ser mayor de dieciocho años.  

3. Aprobar las pruebas de idoneidad, exámenes y demás requisitos que establezcan 

esta ley y los manuales emitidos por el respectivo Concejo Municipal o entidad 

municipal. 

4. Acreditar buena conducta. 

5. Ser escogido para el cargo de entre los elegibles, de acuerdo al Art. 31. 

DEL ACCESO Y VINCULACIÓN A LA CARRERA ADMINISTRATIVA 

Objetivo 

Art. 23.- El proceso de acceso y vinculación tiene por objeto garantizar el ingreso 

de personal idóneo a la administración pública municipal y el ascenso de los 

empleados, en base a mérito y aptitud y mediante procedimientos que permitan la 
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participación en igualdad de condiciones, de quienes aspiren a desempeñar los 

empleos o cargos. 

Obligatoriedad del concurso 

Art. 24.- El acceso a la carrera administrativa municipal y los ascensos a cargos de 

superior nivel comprendidos dentro de la misma o los ascensos de categoría dentro 

de un mismo cargo o empleo, se hará por concurso previamente convocado por el 

Concejo Municipal o el Alcalde, o la Máxima Autoridad Administrativa, según 

corresponda. En los concursos se deben garantizar los principios de igualdad, 

mérito y capacidad, así como el de publicidad.  

Organismos competentes 

Art. 25.- Las Comisiones Municipales son competentes para realizar procesos de 

selección, previa solicitud y convocatoria de la autoridad correspondiente. Cuando 

en los procesos de selección se necesitare de personal especializado para la 

elaboración y realización de pruebas de idoneidad, acreditación de requisitos y 

méritos y de cualquiera otra actividad dentro de los procesos de selección, los 

Concejos Municipales, proporcionarán la colaboración del personal municipal 

especializado en la materia de que se trate y en caso la municipalidad no contare 

con dicho personal, podrán solicitar colaboración a otras instituciones del Estado, 

quienes estarán obligadas a proporcionarla; también podrán contratar entidades 

públicas o privadas que vendan servicios especializados. 

De las clases de concurso 

Art. 26.- Los concursos serán de dos clases: de ascenso y abiertos. 

Los concursos de ascenso serán convocados para promover a niveles y categorías 

superiores, a los servidores públicos de carrera de la respectiva municipalidad o 

entidad municipal que demuestren poseer los requisitos y méritos exigidos para el 

desempeño del cargo. Los concursos abiertos se realizarán en los casos de acceso 

a una plaza nueva o en los casos en que, a la convocatoria hecha de conformidad 

al inciso anterior, no se presentaren candidatos en el término estipulado en la misma 

o cuando realizado el proceso de selección los aspirantes no hubieren obtenido la 
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calificación requerida o la autoridad encargada de nombrar objetare la propuesta en 

los términos del Art. 31. En los concursos, únicamente se admitirá a los solicitantes 

que reúnan los requisitos contemplados en los Nos. 1, 2, 4 y 5 del Art. 12. 

Pruebas de idoneidad 

Art. 29.- Las pruebas de idoneidad o instrumentos de selección tienen como 

finalidad explorar competencias de los concursantes con énfasis en conocimientos, 

habilidades, destrezas y aptitudes para apreciar la capacidad, idoneidad y 

potencialidad de los aspirantes y establecer una clasificación de los mismos 

respecto a las calidades requeridas para desempeñar con eficiencia las funciones y 

responsabilidades del cargo a acceder. 

Las pruebas de idoneidad consistirán en la realización de uno o más exámenes de 

conocimientos generales o especiales para determinar la capacidad y la aptitud de 

los aspirantes y fijar su orden de prelación, pudiendo incluir estudios psicotécnicos, 

entrevistas y cualesquiera otras pruebas que aseguren la objetividad y la 

racionalidad en el proceso de 

selección.  

En los concursos abiertos podrán incluirse como instrumentos de selección, cursos 

relacionados con el desempeño de las funciones de los empleos a proveer. 

La valoración de los anteriores factores se efectuará a través de medios técnicos, 

que respondan a criterios de objetividad e imparcialidad con parámetros 

previamente determinados. 

De los concursos de ascenso de categoría 

Art. 30.- Los concursos para ascenso de categoría se convocarán anualmente, y 

tendrán derecho a participar todos los funcionarios y empleados que, habiendo 

laborado a esa fecha, un mínimo de dos años en una determinada categoría, 

acreditaren las competencias y méritos requeridos para la categoría inmediata 

superior. (1) 

La Comisión Municipal examinará y calificará los requisitos y méritos acreditados 

por los concursantes y comunicará a al Alcalde o la Máxima Autoridad 
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Administrativa, según corresponda, los nombres de los funcionarios y empleados 

que hubieren sido calificados satisfactoriamente y éstos acordarán el ascenso 

dentro de los treinta días siguientes al de la comunicación que la Comisión le haga. 

(1) 

Selección de candidatos 

Art. 31.- Con base en los resultados de las pruebas de acceso a la carrera 

administrativa municipal o de la calificación de requisitos y méritos en los casos de 

ascenso de nivel, la Comisión Municipal seleccionará los tres concursantes mejor 

calificados, los que proporcionará al Concejo Municipal o al Alcalde Municipal, o a 

la Máxima Autoridad Administrativa, que corresponda hacer el nombramiento. En 

caso el número de concursantes fuere inferior a tres, la Comisión lo informará así a 

la autoridad convocante y le proporcionará los concursantes calificados. 

El Concejo Municipal o el Alcalde, o la Máxima Autoridad Administrativa, según 

corresponda, deberá hacer el nombramiento de entre los comprendidos en la 

propuesta de la Comisión Municipal, salvo que tuviere fundamentos razonables para 

objetar la selección, en cuyo caso, lo acordará razonadamente y lo comunicará a la 

Comisión, solicitando una nueva propuesta. 

En los casos del inciso anterior, la Comisión Municipal realizará un último concurso 

abierto observando los mismos procedimientos establecidos en esta ley y en este 

caso, se deberá nombrar al funcionario o empleado de entre los tres comprendidos 

en la nueva propuesta, salvo que el concurso fuere declarado desierto por la 

Comisión, en cuyo caso el Concejo o el Alcalde, o la Máxima Autoridad 

Administrativa según el caso, podrán nombrar directamente al empleado o 

funcionario, de acuerdo a la experiencia y conocimientos, observando en lo demás 

los requisitos establecidos en los manuales respectivos. 

En los casos de ausencia de concursantes o los concursantes no llenaren los 

requisitos o no hubieren obtenido la calificación necesaria, se declarará desierto el 

concurso y se deberá realizar uno nuevo. Si el nuevo concurso se declarare 

nuevamente desierto, la Comisión Municipal lo informará así a la autoridad 

correspondiente, quien podrá nombrar directamente al empleado o funcionario, de 
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acuerdo a la experiencia y conocimientos, observando en lo demás los requisitos 

establecidos en los manuales respectivos. Si el nuevo concurso se realizare 

normalmente, se seguirán las reglas establecidas en los tres primeros incisos de 

este artículo. 

Todo concursante tiene derecho a conocer los resultados del proceso de selección 

o ascenso en que hubiere participado y la calificación obtenida. 

De los traslados 

Art. 40.- Los funcionarios y empleados de carrera pueden ser trasladados dentro 

del mismo municipio o entidad municipal, de una plaza a otra, de forma provisional 

o definitiva, siempre que dicho traslado no signifique rebaja de categoría o nivel y 

no implique disminución de condiciones de trabajo, de salario o de cualquier otro 

derecho. 

El traslado puede realizarse por razones de conveniencia para la administración 

municipal, de reorganización de la institución, por necesidades eventuales de 

reforzamiento en áreas determinadas, o por solicitud del funcionario o empleado.  

De acuerdo a convenio de cooperación entre dos municipalidades y por razones de 

necesidad de reforzamiento eventual en áreas determinadas, podrán destacarse de 

manera temporal, de una municipalidad a otra, los funcionarios o empleados que 

fueren necesarios, previo consentimiento de éstos. Los empleados o funcionarios 

conservarán los derechos derivados de su antigüedad al servicio de la municipalidad 

de origen. 

Evaluación del desempeño y su calificación 

Art. 42.- El desempeño laboral de los empleados de carrera deberá ser evaluado 

respecto de los objetivos del puesto de trabajo contenidos en los manuales 

correspondientes de acuerdo a las políticas, planes, programas y estrategias de la 

Municipalidad o Entidades Municipales, en el período a evaluar, teniendo en cuenta 

factores objetivos medibles, cuantificables y verificables; el resultado de esta 

evaluación será la calificación para dicho período. 
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Art. 43.- La evaluación del desempeño es un instrumento de gestión que busca el 

mejoramiento y desarrollo de los servidores públicos de carrera. 

Deberá tenerse en cuenta para: 

1. Conceder estímulos a los empleados; 

2. Formular programas de capacitación; 

3. Otorgar becas y comisiones de estudio relacionados con el cargo o la gestión 

municipal;  

4. Evaluar procesos de selección; y 

5. Determinar la permanencia en el servicio. 

Objetivos de la capacitación 

Art. 47.- La capacitación de los funcionarios de carrera tendrá como objetivo 

fundamental el óptimo ejercicio de las competencias propias de la administración 

pública municipal y estará orientada a propiciar el mejoramiento en la prestación de 

los servicios, a actualizar los conocimientos y desarrollar las potencialidades, 

destrezas y habilidades de los empleados, así como a subsanar las deficiencias 

detectadas en la evaluación del desempeño. (1) 

Para garantizar estos objetivos, es necesaria la capacitación permanente de los 

funcionarios o empleados municipales, por lo que es obligatorio la creación del 

Centro de Formación Municipal, que estará a cargo del Instituto Salvadoreño de 

Desarrollo Municipal. (1) 

DEL RETIRO DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA 

Causales 

Art. 51.- El retiro de la carrera administrativa, de los empleados de carrera se 

produce en los siguientes casos: 

1. Por renuncia legalmente comprobada; 

2. Por jubilación; 

3. Por invalidez absoluta; 
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4. Por despido; 

5. Por disolución de las Entidades Municipales creadas por uno o más municipios, 

a las cuales prestare sus servicios el empleado o funcionario; 

6. Por disolución de las asociaciones de Municipios; 

7. Por las demás que determinen las leyes.  

2.3.2.3 Disposiciones Generales de Presupuestos  

Esta ley aplica cuando se desea contratar servicios de una persona natural para un 

trabajo eventual o temporal de gran necesidad para la municipalidad. Esto se 

estipula en el siguiente articulo: 

Contratación de Servicios Personales de carácter profesional o técnico  

Art. 83.- Se podrán contratar servicios personales siempre que concurran las 

siguientes condiciones: a) Que las labores a desempeñar por el contratista sean 

propias de su profesión o técnica; b) Que sean de carácter profesional o técnico y 

no de índole administrativa; c) Que aun cuando sean de carácter profesional o 

técnico no constituyen una actividad regular y continua dentro del organismo 

contratante; d) Que no haya en la Ley de Salarios plaza vacante con iguales 

funciones a la que se pretende contratar; y e) que con la debida anticipación, 15 

días como mínimo, se haya presentado la solicitud y obtenido, por escrito, 

autorización del ministerio de hacienda para celebrar el contrato, sin cuyo requisito 

la corte de cuentas de la república no podrá legalizarlo. la solicitud que se haga al 

ministerio de hacienda deberá contener el "currículum vitae" de la persona a 

contratar, las funciones a cumplir y el tiempo total que se necesite contratar a la 

persona, aun cuando contemple otro ejercicio fiscal, así como el salario propuesto; 

éste deberá guardar una relación adecuada con salarios por servicios similares que 

figuren en la ley de salarios. cuando una persona natural celebre más de un 

contrato, sin pasar de dos, por servicios personales con una o varias instituciones 

del estado, deberá presentar una programación del tiempo que dedicará a cada una 

de las actividades. (12) no será condición indispensable para la contratación de 

servicios personales, el cumplimiento estricto del requisito exigido en el literal a) de 
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este inciso, cuando a juicio del Ministerio de Hacienda tales servicios fueren 

necesarios a la Administración Pública. Los requisitos establecidos en este artículo 

no serán aplicables a los contratos que celebre la Asamblea Legislativa, excepto la 

legalización de la Corte de Cuentas de la República. Las personas naturales 

domiciliadas en el país, estarán sujetas a la retención del 2% en concepto de 

Impuesto sobre la Renta, por las cantidades percibidas en virtud de los contratos de 

servicio a que se refiere el literal a) de este artículo, cuando el precio del contrato 

pactado a destajo, excede de SEIS MIL COLONES (¢ 6,000.00). Además, para la 

celebración del contrato respectivo, será indispensable la presentación de la 

constancia de solvencia de los Impuestos sobre la Renta y de Vialidad, Serie "A" 

del contratista. 2. Las personas contratadas gozarán de las prerrogativas que 

establece la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos, 

según reglamentación que dictará el Ministerio de Hacienda y la Corte de Cuentas 

de la República, excepto el inciso penúltimo del Art. 5 de dicha Ley; en este caso 

será necesario que los contratados favorecidos con becas, tengan por lo menos seis 

meses consecutivos de trabajar en la Unidad Primaria de Organización de que se 

trate. 

Asistencia de Empleados 

También los empleados tienen regulación en su jornada de trabajo, tal como se 

menciona a continuación: 

 Art. 84.- En todas las oficinas públicas el despacho ordinario será de lunes a 

viernes, en una sola jornada de las ocho a las dieciséis horas, con una pausa de 

cuarenta minutos para tomar los alimentos; pausa que será reglamentada de 

acuerdo con las necesidades del servicio, por cada Secretaría de Estado.  

2.2.3.4 Ley de creación del fondo para el desarrollo económico y social de los 

municipios. 

 Art. 1.- Créase el fondo para el desarrollo económico y social de los municipios de 

El Salvador, que podr§ denominarse ñFODESò, el cual estar§ constituido por: Un 

aporte anual del estado igual al ocho por ciento de los ingresos corrientes netos del 

presupuesto del estado, que deberá consignarse en el mismo en cada ejercicio 
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fiscal, y entregado en forma mensual y de acuerdo a lo establecido en los artículos 

4 y 4-a de esta ley, el cual podrá financiarse con: 

a) los subsidios y aportes que posteriormente le otorgue el estado. 

b) Aportes y donaciones.  

c) Préstamos externos e internos.  

d) Bonos u otros ingresos que por cualquier concepto reciba. (1)(2)(3)(6)(10)  

Art. 2.- El manejo del Fondo Municipal a que se refiere el artículo anterior, estará a 

cargo del Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal, creado por Decreto 

Legislativo número 616, de fecha 4 de marzo de 1987, publicado en el Diario Oficial 

No 52, Tomo 294, del 17 del mismo mes y año. En el texto de la presente Ley, este 

organismo podrá denominarse "ISDEM". 

2.2.3.5 CODIGO DE TRABAJO.  

Ámbito de aplicación 

Art. 2.- Las disposiciones de este Código regulan:(1) 

a) Las relaciones de trabajo entre los patronos y trabajadores privados; y(1) 

b) Las relaciones de trabajo entre el Estado, los Municipios, las Instituciones 

Oficiales Autónomas y Semiautónomas y sus trabajadores.  

No se aplica este Código cuando la relación que une al Estado, Municipios e 

Instituciones Oficiales Autónomas o Semiautónomas con sus servidores, fuere de 

carácter público y tuviere su origen en un acto administrativo como el nombramiento 

de un empleo que aparezca específicamente determinado en la Ley de Salarios con 

cargo al Fondo General y Fondos Especiales de dichas instituciones o en los 

presupuestos municipales; o que la relación emane de un contrato para la 

prestación de servicios profesionales o técnicos. 

Para los efectos del presente Código, el Instituto Salvadoreño del Seguro Social se 

considera como Institución Oficial Autónoma. 
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Del Salario.  

Art. 119.-Salario es la retribución en dinero que el patrono está obligado a pagar al 

trabajador por los servicios que le presta en virtud de un contrato de trabajo. 

Considerase integrante del salario, todo lo que recibe el trabajador en dinero y que 

implique retribución de servicios, cualquiera que sea la forma o denominación que 

se adopte, como los sobresueldos y bonificaciones habituales; remuneración del 

trabajo extraordinario, remuneración del trabajo en días de descanso semanal o de 

asueto, participación de utilidades.  

No constituyen salario las sumas que ocasionalmente y por mera liberalidad recibe 

el trabajador del patrono, como las bonificaciones y gratificaciones ocasionales y lo 

que recibe en dinero, no para su beneficio, ni para subvenir a sus necesidades, ni 

para enriquecer su patrimonio, sino para desempeñar a cabalidad sus funciones, 

como los gastos de representación, medios de transporte, elementos de trabajo u 

otros semejantes, ni tampoco las prestaciones sociales de que trata este Código. 

De la Jornada de Trabajo y de la Semana Laboral.  

Art. 166.- Cuando la jornada no fuere dividida, en el horario de trabajo deberán 

señalarse las pausas para que, dentro de la misma, los trabajadores puedan tomar 

sus alimentos y descansar. Estas pausas deberán ser de media hora; sin embargo, 

cuando por la índole del trabajo no pudieren tener efecto, será obligatorio para el 

patrono conceder permiso a los trabajadores para tomar sus alimentos, sin alterar 

la marcha normal de las labores. En las empresas que prestan un servicio público 

como las de ferrocarriles, de transporte de pasajeros, de suministro de energía 

eléctrica y otras análogas, el horario de trabajo será elaborado por la empresa, en 

atención al mejor servicio o a las disposiciones dictadas por la autoridad 

competente, según el caso, e incorporado al respectivo reglamento interno de 

trabajo. Los trabajadores y los patronos no podrán pactar, en labores esenciales a 

la comunidad, horarios de trabajo que la perjudiquen. En esta clase de servicios, el 

horario de Trabajo deberá ser sometido a la aprobación del Director General de 

Trabajo.  
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Del Descanso Semanal.  

Art. 173.- El día de descanso semanal es el domingo. Sin embargo, los patronos de 

empresas de trabajo continuo, o que presten un servicio público, o de aquéllas que 

por la índole de sus actividades laboran normalmente en día domingo, tienen la 

facultad de señalar a sus trabajadores el día de descanso que les corresponda en 

la semana. Fuera de estos casos, cuando las necesidades de la empresa lo 

requieran, el patrono, para señalar a sus trabajadores un día de descanso distinto 

del domingo, deberá solicitar autorización al Director General de Trabajo. Del 

Aguinaldo.  

Art. 200.- La prima que en concepto de aguinaldo debe entregarse a los 

trabajadores que tienen derecho a ella, deberá pagarse en el lapso comprendido 

entre el doce y el veinte de diciembre de cada año. 

2.2.3.6 Ley de Formación Profesional 

Art. 1.- Créase el Instituto Salvadoreño de Formación Profesional, como una 

institución de derecho público, con autonomía económica y administrativa y con 

personalidad jurídica, bajo cuya responsabilidad estará la dirección y coordinación 

del Sistema de Formación Profesional, para la capacitación y calificación de los 

recursos humanos.  

El Instituto de Formación Profesional en el contexto de esta ley y sus reglamentos 

podrá denominarse "INSAFORP" o "el Instituto". 

EL INSAFORP tendrá su domicilio principal en la ciudad de San Salvador, pudiendo 

establecer oficinas y dependencias en cualquier lugar del territorio nacional. 

Art. 2.- EL INSAFORP tiene como objeto satisfacer las necesidades de recursos 

humanos calificados que requiere el desarrollo económico y social del país y 

propiciar el mejoramiento de las condiciones de vida del trabajador y su grupo 

familiar. 

Para cumplir con los objetivos indicados, el INSAFORP podrá utilizar todos los 

modos, métodos y mecanismos que sean aplicables a la formación profesional. 
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Art. 3.- El Sistema de Formación Profesional consiste en la unidad funcional del 

conjunto de elementos humanos y materiales, públicos y privados, establecidos en 

el país, para la capacitación profesional. 

Para los efectos de esta ley, se entiende por formación profesional toda acción o 

programa, público o privado, diseñado para la capacitación en oficios y técnicas, 

que proporcione o incremente los conocimientos, aptitudes y habilidades prácticas 

ocupacionales necesarias para el desempeño de labores productivas, en función 

del desarrollo socio-económico del país y de la dignificación de la persona. 

Lo dispuesto en esta ley no se aplicará a los programas regulares de educación 

técnica autorizados a cargo del Ministerio de Educación, ni a las instituciones de 

enseñanza universitaria, militares, de rehabilitación física, artes y deportes. 

Art. 4.- La presente ley regula la formación profesional en los distintos niveles, 

iniciales y complementarios, y se aplicará a los sectores agropecuarios, industrial, 

comercial, de servicios, agroindustrial y demás actividades productivas, de 

conformidad con los planes y programas aprobados. 

El Consejo Directivo del Instituto determinará el momento y forma en que los 

diferentes sectores de actividad productiva se irán incorporando a este sistema. 

Art. 5.- El Ministerio de Trabajo y Previsión Social será la unidad primaria del Instituto 

y ejercerá las funciones generales de enlace entre el Órgano Ejecutivo y el 

INSAFORP. 

El Ministerio de Planificación y Coordinación del Desarrollo Económico y Social será 

la unidad de enlace en lo correspondiente a la cooperación financiera y técnica que 

se gestione y canalice por ese conducto. 

ATRIBUCIONES DEL INSAFORP 

Art. 6.- El INSAFORP tendrá las atribuciones siguientes: 

a) Elaborar y revisar periódicamente la política nacional de formación profesional, 

precisando objetivos y metas de mediano y largo plazo; 

b) Organizar, desarrollar y coordinar el sistema de formación profesional; 



 
 

54 
 

c) Realizar investigaciones para determinar necesidades cuantitativas y cualitativas 

de recursos humanos calificados para los diferentes sectores económicos, ramas y 

grupos ocupacionales, y planificar las acciones subsecuentes; 

d) Dictar normas y evaluar y aprobar los programas de formación profesional, tanto 

en el ámbito público como en el privado; 

e) Otorgar y autorizar certificación ocupacional a las personas capacitadas dentro 

del sistema, con base en normas y procedimientos previamente definidos; 

f) Brindar apoyo técnico a las instituciones dedicadas a la formación profesional, 

especialmente en la preparación técnica y pedagógica de instructores, certificando 

el nivel docente de los mismos; 

g) Coordinar y promover la acción formativa con otras instituciones públicas y 

privadas dedicadas al desarrollo educativo, científico y tecnológico; 

h) Impartir directamente cursos y desarrollar acciones de formación profesional en 

áreas de interés prioritarias para el desarrollo del país; 

i) Diseñar programas globales o especializados de formación profesional enfocados 

a los requerimientos de las empresas, que se integren o coordinen con la asistencia 

técnica y financiera brindada por otras instituciones; 

j) Formular el proyecto normativo para la complementación y cooperación entre los 

sistemas de educación formal y no formal, incluyendo criterios para establecer 

mecanismos de coordinación; 

k) Identificar las necesidades de cooperación técnica y financiera en materia de 

formación profesional y coordinar su utilización 

l) Formular el proyecto normativo para regular y desarrollar el aprendizaje, como 

una modalidad de la formación profesional; 

m) Normar y coordinar la vinculación entre la formación profesional 

institucionalizada y la práctica en las empresas; 

n) Analizar las recomendaciones, resoluciones y convenios de la Organización 
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Internacional del Trabajo y otros organismos internacionales en materia de 

formación profesional y gestionar su aplicación o ratificación cuando fuere 

aprobado; 

ñ) Las demás que se le asignen en otras leyes. 

2.2.3.7 Reglamento de la Ley de Formación Profesional: 

Art. 5.- Son atribuciones del INSAFORP, además de las establecidas en el Art. 6 de 

la Ley del Instituto, las siguientes: 

a) Establecer los lineamientos y métodos que el SISTEMA ha de adoptar para llevar 

a cabo la formación integral del trabajador, los procedimientos de calificación del 

mismo y la planificación del desarrollo de las actividades que signifiquen mayor 

efectividad en los resultados esperados. 

b) Funcionar como Órgano Consultivo del gobierno, de los empleadores y de los 

trabajadores en asuntos relacionados con los procesos de formación profesional. 

c) Organizar y establecer un Servicio de Información Profesional y de Orientación 

Vocacional, con el fin de hacer más eficiente la formación, selección y contratación 

de personal sobre la base de una permanente investigación de las condiciones, 

requerimientos y posibilidades del mercado de trabajo y de las necesidades de los 

trabajadores. 

d) Facilitar la integración laboral de los recursos humanos formados al mercado 

laboral, asistir a las empresas en la selección, contratación y seguimiento del 

personal adecuado y promover estudios de marcado de trabajo. 

e) Impulsar la adopción de un programa o plan operativo anual, en coordinación con 

las instituciones integrantes del Sistema, de acuerdo a las prioridades que surgieren 

del estudio del mercado de trabajo, en concordancia con las políticas y estrategias 

de desarrollo definidas por los sectores gubernamentales y privado, en los campos 

económico y social. 

Art. 6.- El Instituto deberá coordinar de forma coherente y lógica, con base en 

criterios preestablecidos de clasificación, el conjunto de Instituciones que integran 
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el SISTEMA, a fin de lograr el establecimiento de las diferentes especialidades en 

material de formación Professional, de acuerdo a los requerimientos que surjan. 

Los Integrantes del SISTEMA podrán, si sus estatutos no se lo impiden, coordinarse 

con otras Instituciones afines del sistema, en la promoción de la formación 

profesional y así logran un mayor nivel de participación y aprovechamiento del 

adiestramiento e instrucción que al efecto se realizare. 

En cualquier caso, se procederá únicamente con autorización y bajo la supervisión 

del Instituto. 

FUNCIONES 

Art. 7.- EL INSAFORP es el Organismo Nacional Central de coordinación y enlace 

del SISTEMA, constituyendo el medio oficial para la canalización de las demandas 

y ofertas de formación profesional, para lo cual tendrá las funciones siguientes: 

a) Organizar, estandarizar, difundir y actualizar las normas, reglamentos, 

instructivos, procedimientos y metodología que regulan el proceso de demanda y 

oferta de Formación Profesional y que las instituciones integrantes del SISTEMA, 

utilizarán para identificar, formular, programar, negociar, ejecutar, evaluar y dar 

seguimiento a dichos procesos. 

b) Evaluar y emitir dictámenes técnicos de conformidad con la política nacional de 

formación Profesional y sobre la viabilidad institucional económica y financiera de 

los programas que presenten las instituciones demandantes. 

c) Coordinar con las entidades gubernamentales pertinentes, la negociación de 

convenios internacionales, firma de acuerdos marcos y protocolos, adhesión a 

organismos y organizaciones internacionales y otros instrumentos en donde se 

estipularen los compromisos que las partes estimen convenientes, así como 

participar en reuniones internacionales en las cuales se traten temas relacionados 

a ejecución de objetivos y alcances referidos a la Formación Profesional. 

d) Crear y mantener actualizada a la Unidad de Comunicaciones del Instituto con 

información adecuada sobre ofertas y demandas de formación profesional de 

Instituciones públicas y privadas, fuentes externas de cooperación técnica y 
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financiera, así como de los egresados de los diferentes cursos y modalidades de 

formación impartidos en el país. 

e) Organizar, coordinar, dar seguimiento y evaluar la capacitación y asistencia 

técnica que se demande y ofrezca a través del Sistema de Formación Profesional; 

de igual manera, el fortalecimiento institucional que se requiera para lograr un 

adecuado funcionamiento del SISTEMA. 

f) Todas las demás funciones que la organización del SISTEMA le demanden para 

el logro de sus objetivos. 

Art. 8.- Las instituciones de los sectores público y privado, las asociaciones 

profesionales y Sindicatos; y, en general todas las organizaciones no 

gubernamentales dedicadas a la capacitación profesional, para poder gestionar 

demandas u ofertas de formación profesional, deberán presentar su solicitud 

directamente al INSAFORP, salvo las excepciones contempladas en la ley. 

Art. 55.- EL SISTEMA estará conformado por: Las Instituciones de los Sectores 

Público y Privado, Organizaciones no Gubernamentales y demás Organismos e 

Instituciones que demanden y ofrezcan servicios de formación profesional. 

  



 
 

58 
 

CAPÍTULO III: METODOLOGÍA 

3.1 TIPO DE ESTUDIO  

Existen diversos tipos de investigación, los cuales son cuantitativos, 

cualitativos y cuali-cuantitativos. Así mismo, dentro de cada una de las categorías 

mencionadas anteriormente se encuentran distintas clasificaciones; dentro de las 

cuantitativas se tienen: descriptivas, explicativas, correlacionales y exploratorias. En 

las investigaciones cualitativas existen estudios de casos, monografías, diseños 

etnográficos, teoría fundamentadas, etc. Las cuali-cuantitativas son una 

combinación de ambas. (Paz, 2018) En cada trabajo de investigación se estipula el 

tipo al que pertenece, lo que se hará a continuación. 

3.1.1 Investigación cuali-cuantitativa. 

Este tipo de investigación estudia al ser humano a profundidad y pretende 

una transformación. El presente estudio tiene como finalidad conocer las cualidades 

de los servidores públicos de la alcaldía de Ciudad El Triunfo, esto con el fin de 

entender los distintos indicadores que constituyen a los recursos humanos en la 

municipalidad para así proponer mejoras para la eficiencia administrativa, logrando 

una transformación favorable en el desempeño laboral. 

3.1.1.1 Investigación Descriptiva 

Este estudio es descriptivo porque persigue describir las características y los 

perfiles de los servidores públicos a través de la recolección y análisis de datos. De 

esta manera, se especifican las actitudes positivas y negativas que permiten u 

obstaculizan el buen desempeño para lograr mejor eficiencia administrativa. 

3.1.1.2 Investigación Explicativa 

Como su nombre lo indica, este estudio explica la razón del comportamiento 

de un fenómeno. Al realizar esta investigación se lograrán conocer las razones de 

cómo un programa de recursos humanos mejorará la eficiencia administrativa de la 

alcaldía de Ciudad El Triunfo. 
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3.2 UNIVERSO Y MUESTRA 

3.2.1 Población  

Las unidades de análisis del estudio fueron los empleados de la alcaldía 

municipal y el gerente de ella. La población de estudio está constituida por 46 

empleados de la alcaldía municipal, siendo una población finita, cuyos cargos están 

distribuidos de la siguiente manera: 

Áreas Laborales N.º de Empleados 

Despacho Municipal 4 

Sindicatura 1 

Secretaría Municipal 1 

Contabilidad 2 

UACI 1 

Tesorería 4 

UATM 4 

Registro Estado Familiar 1 

Medio Ambiente  2 

Unidad Familiar 1 

Proyección Social 3 

Servicios Públicos 22 

Total 46 

 

 Además, se llevaron a cabo dos entrevistas con el administrador de la 

alcaldía de Ciudad El Triunfo, una entrevista fue para el estudio preliminar y la otra 

durante el proceso de investigación estructurado. Se entrevistó al gerente porque él 

conoce de mejor manera los procesos administrativos fundamentales de la alcaldía, 

haciendo uso de la entrevista para él porque nos permite mantener una 

conversación con mayor retroalimentación ya que necesitamos obtener una 

comprensión más amplia desde el alto mando para determinar las distintas 

problemáticas dadas en los recursos humanos. Además, para tener una perspectiva 

amplia del objeto de estudio, se entrevistó a uno de los empleados del área de 

servicios públicos, esto se hizo con la finalidad de contar con la opinión de uno que 

esté en a nivel operativo para así contrastar la información desde dos puntos de 

vista en distintitos niveles. 
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3.2.1 Muestra 

 Para la obtención de la muestra de los empleados se utilizó un diseño de 

muestreo no probabilístico. En este caso, se usó el muestreo por conveniencia. Se 

encuestaron a 24 empleados. La muestra estuvo constituida así: 2 empleados del 

despacho municipal, 1 de sindicatura, 1 de secretaría municipal, 1 de contabilidad, 

1 de UACI, 2 de tesorería, 2 de UATM, 1 de registro, 1 de medio ambiente, 1 de 

proyección social, y 11 de servicios públicos. Es una muestra de tipo cualitativo. La 

entrevista solo se aplicó al gerente de la alcaldía y a un voluntario del área de 

servicios públicos. 

3.3 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN 

Las técnicas que se utilizaron para la recolección de datos e información son: 

La entrevista a profundidad; 

Se utilizó la entrevista para obtener información pertinente acerca del 

funcionamiento de la municipalidad. Con el administrador se realizaron dos 

entrevistas; la primera se hizo durante el estudio preliminar, y la otra se llevó a cabo 

en el proceso de investigación. Se aplicaron las entrevistas al administrador, porque 

él es quien conoce detalladamente el funcionamiento administrativo de la alcaldía. 

Consistió en una conversación en la cual el entrevistador llevó a cabo una serie de 

preguntas a fin de conocer el comportamiento laboral del personal desde el punto 

de vista de la alta gerencia. También para cotejar la información proporcionada por 

el gerente, se entrevistó a uno de los operarios cuando se implementó el estudio 

investigativo estructurado. 

La Encuesta 

Consistió en la obtención de información procedente de los servidores 

públicos, la cual se recolectó a través de una serie de preguntas tanto cerradas 

como abiertas. Esto es fundamental para el análisis cuantitativo. 

Los instrumentos utilizados son los siguientes: 

Guía de Entrevista: Se trata de un bosquejo de preguntas para dirigir de manera 

ordenada la conversación con el administrador, obteniendo información pertinente 
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de la situación administrativa. Las preguntas son abiertas, siendo formuladas 

considerando los indicadores de cada variable. 

Cuestionario de Encuesta: Es una estructura documental de preguntas dirigidas a 

empleados. Las preguntas serán cerradas, con opción múltiple. Estas serán 

ordenadas de acuerdo a los indicadores obtenidos en la operacionalización de las 

variables. 

3.4 PLAN DE ANÁLISIS 

3.4.1 Validación de los Instrumentos 

Los instrumentos fueron mostrados al docente asesor en metodología de 

investigación, quien revisó la formulación de preguntas e hizo las observaciones 

pertinentes, indicando los fallos o errores para realizarles correcciones o 

modificaciones. Al realizar las correcciones pertinentes se mostraron nuevamente 

al experto para su verificación. Al ser aprobados, se obtiene la validación para su 

aplicación. 

3.4.2 Recolección y Análisis de Datos 

Los instrumentos fueron aplicados a todos los empleados de manera 

presencial a pesar de la reciente emergencia nacional decretada por la Asamblea 

Legislativa para contrarrestar la pandemia del COVID-19, llevándose a cabo en el 

periodo de flexibilización de medidas restrictivas de circulación. Este procedimiento 

se llevó a cabo en dos días distintos por no encontrarse los empleados en una sola 

jornada. Con el permiso de las autoridades de la institución quiénes designaron el 

momento adecuado para realizarlo en las instalaciones de la alcaldía; se le solicitó 

al colaborador su ayuda para completar la encuesta; al tener la disponibilidad de 

este, se le entregó la hoja del cuestionario de encuesta para que él procediera a 

contestar dichas interrogantes; al finalizar la tarea se recolectaron las hojas. En 

cuanto a la entrevista, se llevó a cabo con la colaboración del administrador en el 

momento disponible que él consideró oportuno; al tener la oportunidad de conversar 

con él, se procedió a entrevistarlo utilizando la guía de preguntas abiertas (Guía de 

Entrevista), y se registraron de manera escrita todas las respuestas dadas por el 

gerente. En cuanto a la entrevista del operativo en servicios públicos se pidió un 
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voluntario de manera aleatoria para que aparte de llenar el cuestionario de encuesta 

también colabore con la entrevista, siendo este el secretario.  

 El análisis de datos se hizo así: se contabilizaron las respuestas y las 

opciones seleccionadas. Luego se tabularon auxiliándose con el algoritmo de Excel; 

seguido de esto, se elaboraron graficas circulares para representar los datos 

recolectados a nivel porcentual. Como último paso, se analizaron e interpretaron. 

La información recolectada en la entrevista se analizó de manera explicativa y 

descriptiva, a partir de ella se dedujeron los aspectos de la situación en la alcaldía 

tanto desde el enfoque del gerente como del operario; para realizarlo de manera 

ordenada se usó una tabla, la cual consta de cuatro columnas: una para disponer 

las distintas preguntas hechas, la segunda tiene las respuestas del gerente, y en la 

tercera se presentaron las respuestas dadas por el secretario, y la última tiene el 

análisis e interpretación de las respuestas obtenidas. 
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CAPITULO IV: ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS DATOS 

4.1 ANALSIS DE LOS DATOS OBTENIDOS EN LA ENCUESTA DIRIGIDA A LOS 

EMPLEADOS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE CIUDAD EL TRIUNFO. 

1- ¿Conoce la misión y visión de la alcaldía?  

Objetivo: Identificar el nivel de conocimiento por parte de los empleados sobre la 

misión y visión de la alcaldía municipal de Ciudad El Triunfo. 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

La conozco totalmente   4 16.67% 

La conozco  19 79.17% 

Ni la conozco, ni la 
desconozco 

0 0% 

La desconozco 0 0% 

La desconozco 
totalmente 

1 4.16% 

TOTAL 24 100% 

 

Análisis e Interpretación: Cuatro personas dicen conocer totalmente la misión y la 

visión de la institución, lo que equivale a un 17.39% de los encuestados; en cambio, 

19 personas dicen conocerla, esto representa el 82.61% de los encuestados. Esto 

significa que el 100% de los empleados de la alcaldía municipal de Ciudad El Triunfo 

tiene un grado de conocimiento sobre la misión y visión de la institución en que 

laboran. 

2- ¿Se identifica usted con la misión y visión de la alcaldía? 

La conozco 
totalmente  

17%

La conozco 
79%

Ni la conozco, ni 
la desconozco

0%La ȣ

La desconozco 
totalmente

4%

FRECUENCIA
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Objetivo: Determinar el nivel de identificación del personal de la alcaldía municipal 

de Ciudad El Triunfo con la misión y visión de dicha entidad.  

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

Me identifico 
totalmente  

8 33.33% 

Me identifico  15 62.50% 

Ni me identifico, ni La 
ignoro 

0 0% 

La ignoro  1 4.17% 

La ignoro totalmente  0 0% 

TOTAL 24 100% 

 

 

Análisis e Interpretación: Ochos personas dicen identificarse totalmente con la 

misión y la visión de la alcaldía municipal, siendo esta cantidad un 33.33% de los 

24 empleados encuestados; 15 se identifican con ellas, lo que representa un 

62.50%; y finalmente solo uno dijo ignorar la misión y visión de la entidad. Se 

determina que la mayoría de los servidores públicos que laboran en la alcaldía 

municipal de Ciudad El Triunfo se identifican con su misión y visión. 

3- ¿Se practican los valores que se promueven en la institución? 

Objetivo: Conocer la práctica de valores en el personal de la alcaldía municipal de 

Ciudad El Triunfo. 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

Totalmente de acuerdo  13 54.17% 

Me identifico 
totalmente 

33%

Me identifico 
63%

Ni me identifico, 
ni La ignoro

0%

La ignoro 
4%

La ignoro 
totalmente 

0%

FRECUENCIA
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De Acuerdo  11 45.83% 

Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente en 
desacuerdo 

0 0% 

TOTAL 24 100% 

 

 

Análisis e Interpretación: 13 de los empleados encuestados respondieron estar 

totalmente de acuerdo con respecto a la afirmación de la práctica de valores 

promovidos por la institución, esto equivale a aproximadamente 54% del total; 

mientras 11 respondieron de acuerdo, siendo un porcentaje de 46%. En ambas 

afirmaciones, se conoce la práctica de los valores promovidos por la alcaldía en su 

personal. 

4- ¿Tiene usted la oportunidad de comunicar sus ideas y que estas sean tomadas 

en cuenta? 

Objetivo: Determinar si los empleados de la entidad consideran tener la 

oportunidad de comunicar sus ideas y son tomadas en cuenta. 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

Totalmente de acuerdo  14 58.33% 

De Acuerdo  9 37.50% 

Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

0 0% 

En desacuerdo  1 4.17% 

Totalmente de 
acuerdo 

54%

De Acuerdo 
46%

Ni de acuerdo ni 
en desacuerdo

0%

En 
desacuerdo

0%

Totalmente en 
desacuerdo

0%

FRECUENCIA
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Totalmente en 
desacuerdo 

0 0% 

TOTAL 24 100% 

 

 

Análisis e Interpretación: De los 24 encuestados, 14 respondió estar totalmente 

de acuerdo con respecto a si se le da la oportunidad de comunicar sus ideas 

personales, esto es un 58.33%; los que dijeron que solo estaban de acuerdo fueron 

9, esto es el 37.5% de los encuestados; y solo 1 dijo estar en desacuerdo, lo que 

equivale a 4.17%. Se determina que si los empleados de la alcaldía municipal 

consideran que se le da la oportunidad de comunicar las ideas de los empleados 

públicos y son tomadas en cuenta. 

5- ¿Conoce usted si la Alcaldía posee programas de capacitación recursos 

humanos? 

Objetivo: Conocer desde la perspectiva de los empleados si la alcaldía municipal 

de Ciudad El Triunfo posee programas de capacitación de recursos humanos. 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

La conozco totalmente   17 70.83% 

La conozco  6 25% 

Ni la conozco, ni la 
desconozco 

0 0% 

La desconozco 0 0% 

La desconozco 
totalmente  

1 4.17% 

Totalmente de 
acuerdo 

58%

De Acuerdo 
38%

Ni de acuerdo ni 
en desacuerdo

0%

En 
desacuerdo 

4%

Totalmente en 
desacuerdo

0%

FRECUENCIA



 
 

67 
 

TOTAL 24 100% 

 

 

Análisis e Interpretación: 17 de los encuestados afirman conocer totalmente la 

posesión de programas de capacitación de recursos humanos, lo que equivale a 

70.83% del total; 6 empleados dicen que conocerla, es decir el 25%, y solo 1 de 

ellos afirma no desconocer totalmente si la entidad posee programas de 

capacitación. Según la respuesta de los empleados, la alcaldía municipal de El 

Triunfo sí posee programas de capacitación. 

6- ¿Su participación en las labores de la comuna es eficiente? 

Objetivo: Comprender la percepción de los empleados con respecto a la eficiencia 

laboral en la alcaldía municipal de Ciudad El Triunfo. 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

Totalmente de acuerdo  21 87.50% 

De Acuerdo  2 8.33% 

Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

0 0% 

En desacuerdo  1 4.17% 

Totalmente en 
desacuerdo 

0 0% 

TOTAL 24 100% 

 

La conozco 
totalmente  

71%

La conozco 
25%

Ni la conozco, ni 
la desconozco

0%

La 
desconozco

0%

La desconozco 
totalmente 

4%

FRECUENCIA
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Análisis e Interpretación: 21 empleados de los 24 encuestados dicen estar 

totalmente de acuerdo con respecto a que su participación en las labores de la 

comuna es eficiente; es decir, el 88% considera completamente ser eficiente 

laboralmente; 2 dicen estar de acuerdo, esto es un 8%. Por último, solo 1 dice estar 

en desacuerdo. Se aprecia que los empleados de la alcaldía consideran ser 

eficientes en sus labores. 

7- ¿Cómo considera su rendimiento en relación a la cantidad de recursos que la 

Institución le asigna? 

Objetivo: Determinar el rendimiento del personal de la municipalidad en relación a 

la cantidad de recursos asignados. 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

Muy bueno  0 0% 

Buena  13 54% 

Regular  10 42% 

Mala  0 0% 

Totalmente mala  1 4% 

TOTAL 24 100% 

 

Totalmente de 
acuerdo 

88%

De Acuerdo 
8%

Ni de acuerdo ni 
en desacuerdo

0%

En 
desacuerdo 

4%

Totalmente en 
desacuerdo

0%

FRECUENCIA
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Análisis e Interpretación: Se observa que 13 de las personas encuestadas 

seleccionaron la opci·n ñBuenaò con respecto a la consideraci·n de su rendimiento 

relacionado con los recursos asignados, equivalente a 54% del total; la opción 

ñRegularò solo fue seleccionada totalmente mala por el 42%, es decir 10 personas, 

y finalmente, solo 1 seleccion· ñTotalmente Malaò. Se determina que el personal 

considera su rendimiento laboral entre regular a bueno en relación con la cantidad 

de recursos asignados. 

8- ¿Cree usted que la alcaldía puede mejorar la eficiencia en sus labores? 

Objetivo: Comprender si en la opinión del personal de la alcaldía municipal de 

Ciudad El Triunfo es posible mejorar la eficiencia de las labores. 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

Totalmente de acuerdo  6 25% 

De Acuerdo  18 75% 

Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo 

0 0% 

En desacuerdo  0 0% 

Totalmente en 
desacuerdo 

0 0% 

TOTAL 24 100% 

 

Muy bueno 
0%

Buena 
54%

Regular 
42%

Mala 
0%Totalmente mala 

4%

FRECUENCIA



 
 

70 
 

 

Análisis e Interpretación: 6 de los empleados encuestados eligieron la opción 

ñTotalmente de Acuerdoò con la pregunta de si se puede mejorar la eficiencia de las 

labores en la alcaldía municipal de Ciudad El Triunfo, o sea el 25% de los 

encuestados; en cambio, 18 han elegido ñDe Acuerdoò, esta cantidad es el 75% del 

total. En ambos casos, los empleados consideran que si se puede mejorar la 

realización de las labores en la alcaldía. 

9- ¿Considera que un programa de recursos humanos ayudaría a desarrollar sus 

habilidades laborales? 

Objetivo: Considerar si un programa de recursos humanos ayudaría a desarrollar 

las habilidades laborales de los empleados de la alcaldía municipal de Ciudad El 

Triunfo. 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

Totalmente de acuerdo  14 58,33% 

De Acuerdo  9 37.50% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 0 0% 

En desacuerdo  1 4.17% 

Totalmente en desacuerdo 0 0% 

TOTAL 24 100% 

Totalmente de 
acuerdo 

25%

De Acuerdo (18)
75%

Ni de acuerdo ni 
en desacuerdo

0%

En 
desacuerdo 

0%

Totalmente en 
desacuerdo

0%

FRECUENCIA
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Análisis e Interpretación: De los 24 empleados a los que se les aplicó la encuesta, 

14 afirma estar totalmente de acuerdo sobre la influencia positiva de aplicar un 

programa de recursos humanos en el desarrollo de sus habilidades laborales, es 

decir el 58.33%; 9 de ellos afirman estar de acuerdo con esa idea, o sea el 37.50%; 

y solo 1 afirmó estar en desacuerdo, siendo un 4.17%. Existe un acuerdo rotundo 

en la aplicación de un programa de recursos humanos. 

10- ¿Cuál es el mayor reto que considera que la alcaldía tiene con respecto a su 

estructura organizacional? 

Objetivo:  Determinar el mayor reto de la alcaldía municipal de Ciudad El Triunfo 

en su estructura organizacional. 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

Procesos 1 4.16% 

Empleados  22 91.67% 

Recursos 1 4.17% 

Resistencia al cambio 0 0% 

TOTAL 24 100% 

 

Totalmente de 
acuerdo 

58%

De Acuerdo 
38%

Ni de acuerdo ni 
en desacuerdo

0%

En 
desacuerdo 

4%

Totalmente en 
desacuerdo

0%

FRECUENCIA
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Análisis e Interpretación: 4% de los encuestados, equivalente a 1 empleado, 

consideran que los procesos son el mayor reto que enfrenta la organización de la 

alcaldía municipal de Ciudad El Triunfo; el otro 4% dice que son los recursos; y un 

restante 92%, es decir 22 empleados, dicen que son ellos mismos. El mayor reto, y 

por ende, el área que representa un mayor reto son los recursos humanos. 

11- ¿Cuál es el punto fuerte que considera que la alcaldía posee?  

Objetivo: Especificar el punto fuerte de la alcaldía municipal de Ciudad El Triunfo. 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

Atención al cliente  3 12.5% 

Eficiencia  21 87.50% 

Respuestas a los problemas 0 0% 

TOTAL 24 100% 

 

Procesos
4%

Empleados 
92%

Recursos
4%

Resistencia 
al cambio

0%

FRECUENCIA
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Análisis e Interpretación: Se observa que el 12% de los empleados que 

respondieron los cuestionarios de encuesta, siendo estos 3 empleados, dicen que 

la atención al cliente es el punto fuerte; el restante 88%, es decir 21 empleados, 

dicen que es la eficiencia. La eficiencia es el punto fuerte de la alcaldía. 

12- ¿Ha recibido alguna capacitación gestionada por la alcaldía municipal? 

Objetivo: Conocer si la alcaldía municipal de Ciudad El Triunfo ha llevado a cabo 

capacitaciones para su personal. 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

Si   4 16.67% 

No  20 83.33% 

TOTAL 24 100% 

 

Atención al 
cliente 
12%

Eficiencia 
88%

Respuestas a los 
problemas

0%

FRECUENCIA
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Análisis e Interpretación: El 17% de los empleados dicen haber recibido 

capacitaciones gestionadas por la alcaldía municipal; mientras que el 83% dice que 

no. Se observa que la mayoría de los encuestados dice no haber sido capacitados 

por la alcaldía municipal de Ciudad El Triunfo. 

13- ¿Cómo considera la eficiencia administrativa actual?   

Objetivo: Considerar el nivel de la eficiencia administrativa en los recursos 

humanos de la alcaldía municipal de Ciudad El Triunfo. 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

Muy Eficiente 5 20.83% 

Eficiente  18 75% 

Ni Eficiente ni Deficiente 0 0% 

Deficiente 0 0% 

Muy Deficiente  1 4.17% 

Total 24 100% 

 

Si  
17%

No 
83%

FRECUENCIA
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14- ¿Posee un sistema de retroalimentación de parte de los usuarios la Alcaldía 

Municipal?  

Objetivo: Conocer si la alcaldía municipal de Ciudad El Triunfo posee un sistema 

de retroalimentación entre el usuario y la institución. 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

Sí 2 8.33% 

No  22 91.67% 

TOTAL 24 100% 

 

 

Muy Eficiente
21%

Eficiente 
75%

Ni Eficiente ni 
Deficiente

0%

Deficiente
0%

Muy Deficiente 
4%

FRECUENCIA

Si  
8%

No 
92%

FRECUENCIA
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Análisis e Interpretación:  24 personas completaron el cuestionario de encuesta; 

de estos, solo 2 seleccionaron la respuesta ñS²ò a la pregunta de la existencia de un 

sistema de retroalimentación de parte de los usuarios de los servicios de la alcaldía 

municipal de Ciudad El Triunfo, esto representa un 8%; 22 personas dijeron que sí, 

esto es un 91.67% del total. La alcaldía municipal de Ciudad El Triunfo no cuenta 

con un sistema que permita retroalimentar el nivel de satisfacción de los servicios 

recibidos por la institución. 

15- ¿Recibe algún tipo de incentivo o premios por cumplimiento de metas? 

Objetivo: Analizar la capacidad de incentivos de la alcaldía municipal de Ciudad El 

Triunfo a su personal. 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

Totalmente de acuerdo  8 33.33% 

De Acuerdo  14 58.33% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 0 0% 

En desacuerdo  1 4.16% 

Totalmente en desacuerdo  1 4.17% 

Total 24 100% 

 

 

Análisis e Interpretación: El 34% de los empleados encuestadas dicen estar 

totalmente de acuerdo a la pregunta que cuestiona el recibimiento de incentivos o 

Totalmente de 
acuerdo 

34%

De Acuerdo 
58%

Ni de acuerdo ni 
en desacuerdo

0%

En 
desacuerdo 

4%

Totalmente en 
desacuerdo 

4%

FRECUENCIA
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bonos, lo cual significa que ellos perciben que si reciben incentivos; el 58% dice 

estar de acuerdo, el 4% dice que está en desacuerdo, y el otro 4% dice estar 

totalmente en desacuerdo. Ellos afirman recibir premios e incentivos por sus 

resultados. 

16- ¿Considera que es necesario mejorar o crear un nuevo sistema de premios en 

la alcaldía? 

Objetivo: Comprender la necesidad de mejorar o crear un nuevo sistema de 

premios en la alcaldía. 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

Totalmente de acuerdo  3 12.50% 

De Acuerdo  17 70.83% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 0 0% 

En desacuerdo  4 16.67% 

Totalmente en desacuerdo  0 0% 

Total 24 100% 

 

Análisis e Interpretación: Se observa que el 12%, o sea 3 empleados, de los 

encuestados están totalmente de acuerdo a mejorar el sistema de premios en la 

alcaldía municipal de Ciudad El Triunfo; el 17% dice estar en desacuerdo, es decir 

4 empleados; y finalmente el 71% dice estar de acuerdo, estos son 17 empleados. 

Se comprende que sí existe necesidad de mejorar el sistema de premios en la 

alcaldía municipal de Ciudad El Triunfo, según la percepción del personal. 

Totalmente de 
acuerdo 

12%

De Acuerdo 
71%

Ni de acuerdo ni 
en desacuerdo

0%

En 
desacuerdo 

17%

Totalmente en 
desacuerdo 

0%

FRECUENCIA
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17- ¿Considera que la comuna cuenta con el personal capacitado para realizar las 

diferentes actividades?  

Objetivo: Conocer si la comuna de Ciudad El Triunfo cuenta con personal 

capacitado para realizar las diferentes actividades correspondientes. 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

Totalmente de acuerdo  10 41.67% 

De Acuerdo  13 54.16% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo  1 4.17% 

En desacuerdo  0 0% 

Totalmente en desacuerdo  0 0% 

Total 24 100% 

 

Análisis e Interpretación: Se observa que el 42%, o sea 10 empleados, de los 

encuestados están totalmente de acuerdo a que la alcaldía municipal de Ciudad El 

Triunfo cuenta con personal capacitado; el 4% dice ni estar de acuerdo ni en 

desacuerdo, es decir 1 empleado; y finalmente el 54% dice estar de acuerdo, estos 

son 13 empleados. Los empleados perciben que la alcaldía municipal de Ciudad El 

Triunfo posee personal capacitado para las actividades a realizar. 

18- ¿Conoce si la Alcaldía tiene algún tipo de evaluación de desempeño?  

Objetivo: Conocer si la alcaldía de Ciudad El Triunfo cuenta con evaluación de 

desempeño. 

Totalmente de 
acuerdo 

42%

De Acuerdo 
54%

Ni de acuerdo ni 
en desacuerdo 

4%

En 
desacuerdo 

0%

Totalmente en 
desacuerdo 

0%

FRECUENCIA
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OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

Sí 9 37.50% 

No  15 62.50% 

TOTAL 24 100% 

 

Análisis e Interpretación: 9 de los 24 empleados encuestados seleccionaron a la 

opci·n ñS²ò conoce que la alcald²a cuenta con algún tipo de evaluación de 

desempe¶o, siendo esto el 37.50% del total. 15 seleccionaron la opci·n ñNoò, estos 

son el 62.50% del total. Se nota que la mayoría no conoce si la alcaldía lleva a cabo 

algún tipo de evaluación de desempeño. 

19- ¿Cómo considera usted que es la estabilidad laboral para los empleados de la 

Alcaldía? 

Objetivo: Conocer la opinión de los empleados acerca de la estabilidad laboral en 

la comuna de Ciudad El Triunfo. 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

Muy estable  1 4% 

Estable  21 88% 

Ni estable ni inestable  2 8% 

Inestable 0 0% 

Muy Inestable 0 0% 

Total 24 100% 

Sí
37%

No 
63%

FRECUENCIA
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Análisis e Interpretación: Se observa que el 88% de los sujetos encuestados, es 

decir 21 de 24, consideran que la estabilidad laboral en la alcaldía municipal de 

Ciudad El Triunfo es estable; el 4%, solo 1 de 24, dice ser muy estable la estabilidad 

laboral; y el 8%, 2 de 24, la considera inestable. Los empleados de la alcaldía 

municipal de Ciudad El Triunfo consideran que tienen una gran estabilidad laboral. 

20- ¿Existe la oportunidad de ascensos de puestos de trabajo en la institución? 

Objetivo: Conocer si en la alcaldía municipal existen oportunidades de ascensos 

de puestos de trabajo. 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

Sí 4 16.67% 

No  20 83.33% 

TOTAL 24 100% 

Muy estable 
4%

Estable 
88%

Ni estable ni 
inestable 

8%

Inestable
0%Muy Inestable

0%

FRECUENCIA
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Análisis e Interpretación: El 17% de los empleados, o sea 4 de los 24 empleados 

encuestados creen tener oportunidades de ascenso en la alcaldía municipal de 

Ciudad El Triunfo; en cambio, el 83% de ellos, o sea 20 empleados, creen que no 

las hay. Según las respuestas de ellos, en la alcaldía no se dan oportunidades de 

ascensos. 

21- ¿Conoce usted si la Alcaldía Municipal posee sistemas de reclutamientos? 

Objetivo: Determinar si la alcaldía municipal de Ciudad El Triunfo cuenta con 

sistema de reclutamiento.  

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

Sí 3 12.50% 

No  21 87.50% 

TOTAL 24 100% 

Sí
17%

No 
83%

FRECUENCIA
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Análisis e Interpretación: Según el 12% de los encuestados, es decir 3 de ellos, 

la alcaldía sí posee sistemas de reclutamiento; mientras que el 88%, o sea 21 de 24 

empleados, no conocen si la alcaldía posee ese tipo de sistemas. La mayoría de los 

empleados no conocen si en la comuna se llevan a cabo procesos de reclutamiento. 

22- ¿La Alcaldía Municipal posee un proceso de inducción para nuevos empleados?  

Objetivo: Conocer si en la alcaldía municipal poseen proceso de inducción para 

nuevos empleados. 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

Sí 5 20.83% 

No  19 79.17% 

TOTAL 24 100% 

Sí
12%

No 
88%

FRECUENCIA
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Análisis e Interpretación: El 21% de las personas encuestadas, es decir 5 de ellos, 

afirman que la municipalidad sí posee procesos de inducción; mientras que el 19 de 

ellos, o sea 79% dicen que no se poseen procesos de inducción. Según la mayoría 

de los empleados de la alcaldía municipal de Ciudad El Triunfo, esta no cuenta con 

un proceso de inducción a los nuevos empleados para adaptarse a su nuevo puesto 

y a la organización. 

23- ¿Considera que los servicios que la Alcaldía Municipal de Ciudad el Triunfo 

ofrece a sus habitantes son suficientes?  

Objetivo: Comprender la percepción de los empleados la calidad de los servicios a 

los habitantes del municipio. 

OPCIONES FRECUENCIA PORCENTAJE 

Totalmente de acuerdo  10 41.67% 

De Acuerdo  10 41.66% 

Ni de acuerdo ni en desacuerdo  4 16.67% 

En desacuerdo  0 0% 

Totalmente en desacuerdo  0 0% 

Total 24 100% 

Sí
21%

No 
79%

FRECUENCIA
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Análisis e Interpretación: Se observa que el 41.66% de los encuestados, o sea 10 

de 24, está totalmente de acuerdo a que los servicios que la alcaldía ofrece sí son 

suficientes; el 17%, es decir 4 encuestados, no están de acuerdo ni en desacuerdo 

con esa afirmación; por último, el otro restante 41.67% dice estar de acuerdo con 

ello. Se comprende que el personal de la alcaldía municipal de Ciudad El Triunfo 

percibe que los servicios ofrecidos a los habitantes del municipio son suficientes. 

4.2 ANALISIS DE LA INFORMACIÓN RECOPILADA POR LAS ENTREVISTAS A 

PROFUNDIDAD 

PREGUNTA 

RESPUESTAS 
DADAS POR 
EL GERENTE 

RESPUESTAS 
DADAS POR 
EL 
SECRETARIO 

ANÁLISIS E 
INTERPRETACIÓN 

1. ¿Cuentan con 
algún modelo o 
protocolo para 
el 
reclutamiento y 
la selección del 
personal? 

En la alcaldía se 
reciben 
currículos de 
los aspirantes, 
pero se 
procesan 
dependiendo 
del área en que 
se va a reclutar, 
se eligen a 3 
que 
posteriormente 
son los que se 
someten a 
prueba por un 

La 
municipalidad 
dependiendo el 
área en que se 
va a reclutar se 
reciben los 
currículos de 
los aspirantes, 
dentro de los 
cuales se 
entrevistan a 
tres, para 
posteriormente 
poder elegir a la 
persona idónea 

Ambas respuestas 
coinciden en un 

proceso básico para 
seleccionar al 
ocupante de la 
nueva plaza, es 

importante destacar 
el periodo de 

prueba: el gerente 
dice tres meses, en 

cambio, el 
secretario solo 
habla de dos 

meses. La selección 
se hace primero con 

Totalmente de 
acuerdo 

41%

De Acuerdo 
42%

Ni de acuerdo ni 
en desacuerdo 

17%

En 
desacuerdo 

0%

Totalmente en 
desacuerdo 

0%

FRECUENCIA
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periodo de 3 
meses, al 
finalizar dicho 
periodo se elige 
el más idóneo. 
 

para el puesto, 
la que se 
mantiene por 
un periodo de 
prueba de dos 
meses, luego 
se hacen las 
evaluaciones 
respectivas 
para 
determinar su 
desempeño en 
el cargo. 
 

la revisión de los 
currículos, 

seleccionando a tres 
de ellos, y se 

entrevistan para 
elegir al candidato 
idóneo. Pero este 
debe ser probado 

durante tres meses 
para ser contratado. 

2. Cuando se 
recluta a un 
nuevo 
miembro del 
personal. ¿Se 
le otorga algún 
tipo de 
documento 
donde se den 
indicaciones 
para mejorar 
su inducción a 
la 
organización? 

A los nuevos 
empleados no 
se les asigna 
ningún tipo de 
documento, se 
hace de manera 
verbal, 
procurando que 
el nuevo 
empleado 
entienda sus 
funciones y 
optimice su 
desempeño. 
 

A las personas 
se les asignan 
las funciones 
que 
desempeña 
cada área para 
poder hacerles 
ver la manera 
en la cual 
desempeñará 
su trabajo. 
 

Las funciones a 
desempeñar son 
delegadas de 
manera oral. La 
inducción se hace a 
través de una 
explicación hablada 
sobre las tareas a 
realizar de acuerdo 
al puesto ocupado. 

3. ¿Se considera 
el diseño de 
puestos para la 
colocación del 
personal? 

Sí lo hacemos, 
de hecho, es 
una de las 
partes 
principales de la 
selección de 
nuevos 
trabajadores, 
con ello 
podemos 
determinar casi 
con un 100% de 
seguridad el 
empleado 
idóneo para el 
puesto idóneo. 
 

Sí, pues se 
basa de 
acuerdo al tipo 
de trabajo y así 
podemos 
determinar la 
colocación del 
personal, si 
están aptos 
para desarrollar 
un trabajo en 
las diferentes 
áreas. 
 

El diseño de puestos 
es importante dentro 
de la organización 
de la entidad, con el 
objeto de tener más 
claridad en las 
funciones 
correspondientes. 
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4. ¿Se 
contemplan el 
alcance de 
metas y 
cumplimientos 
de objetivos en 
la planeación 
estratégica de 
los RR. HH.? 

Sí, se tiene un 
cronograma de 
actividades 
programado 
para ser 
revisado 
mensualmente, 
dependiendo de 
cómo sean los 
resultados en 
cada mes se 
van 
descartando, 
modificando o 
estableciendo 
nuevos 
objetivos. 
 

A inicio de cada 
año cada área 
cuenta con un 
cronograma de 
metas y 
actividades 
para poderlas 
desarrollar de 
forma mensual, 
y ahí se 
determinan los 
alcances que 
se esperan 
lograr. 
 

La alcaldía cuenta 
con objetivos 
diseñados a corto 
plazo, esto para 
cada mes. Estos son 
flexibles, se adaptan 
de acuerdo a los 
resultados 
mensuales. 

5. ¿La alcaldía 
cuenta con 
algún sistema 
de bonificación 
o recompensa 
para el 
cumplimiento 
de las metas y 
objetivos? 

No existe un 
sistema de 
bonificaciones 
como tal, por 
supuesto hay 
algunos 
beneficios 
otorgados a 
ciertos 
empleados bajo 
ciertas 
circunstancias, 
pero estos 
beneficios no 
están 
contemplados 
en un 
presupuesto 
oficial. 
 

Bonificaciones 
o recompensas 
no son 
otorgadas 
puesto que no 
se contemplan 
en el 
presupuesto. 
 

En la alcaldía 
municipal de Ciudad 
El Triunfo no se tiene 
un sistema de 
bonificaciones o 
premios a los 
empleados debido a 
las limitantes de su 
presupuesto. Este 
no depende de los 
ingresos propios de 
la municipalidad, 
sino que es 
dependiente de lo 
asignado por 
FODES u otros tipos 
de programas 
financieros 
gubernamentales. 

6. ¿La 
administración 
de la alcaldía 
municipal 
cuenta con 
manuales o 
algún tipo de 
documento 

Sí poseemos 
manuales para 
cada área, 
algunos quizá 
estén 
desactualizado
s o anticuados, 
pero hasta el 

Dentro de la 
municipalidad 
son diferentes 
manuales los 
que se tienen 
para poder 
desarrollar las 
actividades en 

Tanto el gerente 
como el secretario 
afirman contar con 
manuales en 
diversas áreas (las 
cuales no se 
aclaran). Se destaca 
que estos 



 
 

87 
 

que regulen las 
actividades y 
funcionamient
o de los 
servidores 
públicos? 

momento han 
ayudado a la 
consecución de 
objetivos y 
metas. 
 

cada área, y 
eso hace que el 
funcionamiento 
dentro de la 
misma se rija 
bajo esos 
manuales. 
 

instrumentos están 
desactualizados, así 
que sería necesario 
una actualización de 
ellos. 

7. ¿Cuáles son 
las políticas 
que regulan los 
procesos 
administrativos 
y de atención a 
la población? 

Referente a las 
políticas la 
alcaldía se basa 
en las leyes y 
manuales 
internos que 
rigen el 
desempeño de 
cada uno de los 
empleados, 
estas políticas a 
veces son 
flexibles para 
que se vayan 
adaptando a las 
eventualidades 
o cambios en la 
administración  
 

En cuanto a las 
políticas 
nuestra 
municipalidad 
se basa en las 
leyes y 
manuales que 
rigen el 
desempeño de 
cada uno de los 
empleados, 
adaptándolos 
para poder 
generar un 
clima de trabajo 
que lleve al 
pleno 
desarrollo de 
cada uno de 
ellos, para 
poder generar 
una atención 
satisfactoria a 
la población. 
 

Las políticas que 
rigen a la 
organización de la 
alcaldía municipal 
de Ciudad El Triunfo 
se basan en leyes y 
también en 
manuales internos. 
Ambos 
entrevistados 
aseguran que estas 
son flexibles. Sin 
embargo, no se 
detalla 
específicamente el 
contenido de esas 
políticas. 

8. ¿Reciben 
algún tipo de 
capacitación 
laboral o 
técnica los 
servidores 
públicos de la 
alcaldía 
municipal? 

Se reciben 
capacitaciones 
de parte de 
ISDEM las 
imparte una 
persona 
profesional y es 
asignada a un 
área en 
específica, es la 
que nos ayuda 
a desatollar 
nuestras 

De parte del 
ISDEM se 
reciben 
capacitaciones 
por parte de la 
persona 
asignada, pues 
ella es quien 
nos ayuda a 
desarrollar 
todos 
requerimientos 
que como 

Los empleados de la 
alcaldía solo reciben 
capacitaciones 
dadas por el ISDEM. 
Ellos no son 
capacitados bajo las 
necesidades 
internas de la 
municipalidad. Se 
observa una 
carencia en ese 
aspecto. 
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habilidades y 
pone de 
manifiesto el 
comportamient
o de los 
funcionarios 
públicos, en 
todo momento 
estamos 
asesorados por 
dicha persona. 
 

servidores 
públicos 
debemos de 
cumplir, desde 
el manejo de 
nuestro 
carácter hasta 
el cumplimiento 
de nuestras 
obligaciones. 
 

9. ¿Se promueve 
el desarrollo 
profesional y 
personal para 
la mejora de 
las habilidades 
y aptitudes de 
los servidores 
públicos en la 
institución? 

Dentro de las 
políticas de la 
municipalidad 
existe el 
promover todo 
desarrollo 
profesional y 
personal ya que 
de esta manera 
los empleados 
que opten por 
seguir 
estudiando para 
poder lograr un 
mejor desarrollo 
profesional lo 
puedan hacer y 
posteriormente 
aprovechar 
todos esos 
conocimientos 
adquiridos 
 

Se promueve 
de manera que 
los empleados 
que opten por 
seguir 
estudiando 
para poder 
lograr un mejor 
desarrollo 
profesional, se 
les brinda el 
espacio para 
poder hacerlo, 
apoyando así la 
educación de 
cada uno de 
ellos, 
ayudándoles a 
que puedan 
cumplir sus 
sueños de 
realizarse 
como 
profesionales 
en nuestro 
país. 
 

Según ambos 
entrevistados, la 
alcaldía permite que 
sus empleados 
puedan seguir 
estudiando sí así lo 
desean. Ninguno de 
ellos detalla si 
existen horarios 
flexibles para ellos o 
les permiten trabajar 
en otro tipo de 
modalidad de 
trabajo. 

10. ¿Cómo se 
mide el 
rendimiento 
laboral de los 
funcionarios 
públicos de la 

Como antes lo 
mencione, 
existe un 
cronograma de 
actividades 
mensuales, el 
desempeño de 

Se mide 
verificando el 
cumplimento 
de sus 
actividades 
asignadas en la 
semana. 

El rendimiento se 
mide de acuerdo al 
cronograma de 
actividades 
desarrollado 
mensualmente, 
según el gerente. El 
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alcaldía 
municipal? 

un empleado se 
mide por los 
resultados 
obtenidos en 
ese periodo. 
 

 secretario, por el 
contrario, dice que 
es semanal pero 
siempre de acuerdo 
a los cronogramas. 
Esta diferencia se da 
quizá porque el 
diseño del 
cronograma por 
parte del alto mando 
es mensual, pero las 
actividades a 
desarrollar son 
asignadas 
semanalmente a 
cada uno de los 
servidores públicos. 

11. ¿De qué 
manera se 
evalúa el 
desempeño de 
los servidores 
públicos de la 
alcaldía? 

Se evalúan 
mediante un 
Plan Operativo 
Anual en donde 
tenemos 
establecidas las 
metas que 
realizaremos, 
de manera que 
se evalúa 
mensualmente 
el cumplimiento 
que le estamos 
dando cada una 
de las áreas. 
 

Se evalúan 
mediante un 
Plan Operativo 
Anual en donde 
tenemos 
establecidas 
las metas que 
realizaremos, 
de manera que 
se evalúa 
mensualmente 
el cumplimiento 
que le estamos 
dando cada 
una de las 
áreas. 
 

El plan operativo de 
la alcaldía municipal 
de Ciudad El Triunfo 
se diseña 
anualmente. Pero 
para corregir 
cualquier desviación 
en los objetivos y 
metas planteados, 
se evalúa cada mes. 
Esto también ayuda 
a evaluar a los 
empleados. Pero no 
se menciona un 
procedimiento 
estandarizado. 

12. ¿Qué tipo de 
organización 
considera 
usted que tiene 
la alcaldía 
municipal? 

Se tiene una 
organización 
formal que 
busca el 
respeto de la 
jerarquía para 
asegurar que 
las decisiones 
se puedan 
tomar por la 
persona 
adecuada. 

La 
organización 
de la alcaldía 
municipal se 
basa en 
desarrollar todo 
lo que como 
servidores 
públicos 
queremos 
desarrollar, en 
brindar una 

Según el gerente, la 
organización es de 
tipo formal y 
jerarquizada. El 
secretario, desde su 
perspectiva a nivel 
operativa, considera 
que la organización 
se basa en el 
cumplimiento de las 
funciones como 
servidores públicos, 
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 atención de 
calidad a los 
usuarios, 
fortaleciendo la 
implementació
n de planes de 
desarrollo para 
la comunidad. 
 

cuya principal meta 
es atender las 
necesidades de los 
habitantes del 
municipio. 

13. ¿Realizan 
algún tipo de 
ritual o 
actividad que 
permita el 
sentimiento de 
pertenencia y 
que fortalezca 
el 
compañerismo 
para mejorar el 
clima laboral 
dentro de la 
entidad?  

Se hacen 
reuniones 
semanales para 
la socialización 
entre 
empleados, con 
esto se busca 
generar un 
clima 
organizacional 
agradable 
 

Sí se realizan 
reuniones de 
compartimiento 
entre 
compañeros 
para generar 
un clima laboral 
más apropiado 
para la 
comodidad del 
trabajo. 
 

Tanto el gerente 
como el secretario 
aseguran que en la 
municipalidad se 
llevan a cabo 
reuniones entre el 
personal para 
ayudar al 
crecimiento del 
compañerismo y la 
confianza entre 
ellos. 

14. ¿Cuáles son 
los servicios 
que la alcaldía 
municipal 
ofrece a la 
población de 
Ciudad El 
Triunfo? 

Son muchos los 
servicios 
ofrecidos 
tenemos entre 
ellos; entrega 
de partidas de 
nacimiento, 
elaboración de 
cartas de 
ventas, 
vialidades, 
matrimonios 
civiles, partidas 
de defunción, 
estudios 
ambientales, 
desarrollo de 
proyectos de 
inversión, cobro 
de tasas 
municipales, 
entre muchos 
más. 

Son muchos 
los servicios 
ofrecidos 
tenemos entre 
ellos; entrega 
de partidas de 
nacimiento, 
elaboración de 
cartas de 
ventas, 
vialidades, 
matrimonios 
civiles, partidas 
de defunción, 
estudios 
ambientales, 
desarrollo de 
proyectos de 
inversión, 
cobro de tasas 
municipales, 
entre muchos 
más. 

Los principales 
servicios son: 
Entrega de partidas 
de nacimiento, 
elaboración de 
cartas de ventas, 
matrimonios, 
elaboración de 
partidas de 
defunción, estudios 
ambientales y 
recaudación de 
impuestos 
municipales para el 
desarrollo de 
proyectos en las 
comunidades. 
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15. ¿Cuántos 
servidores 
públicos 
laboran en la 
alcaldía 
municipal? 
¿Cómo están 
distribuidos? 

En la alcaldía 
trabajan 47 
empleados 
públicos, 
distribuidos en 
diferentes 
áreas, cada uno 
de ellos son sus 
jefaturas 
inmediatas. 
 

Laboran 47 
empleados 
públicos, 
distribuidos en 
diferentes 
áreas, cada 
uno de ellos 
son sus 
jefaturas 
inmediatas. 

La alcaldía 
municipal de ciudad 
El Triunfo cuenta 
con 47 empleados. 

16. ¿Considera 
que los 
tiempos de 
atención al 
usuario son 
eficientes? 

Sí, tratamos de 
darles a 
nuestros 
usuarios 
atención en el 
menor tiempo 
posible para 
que pueda 
realizar de 
manera rápida 
todos sus 
trámites, en los 
últimos tiempos 
se ha hecho un 
esfuerzo 
significativo por 
mejorar aún 
más la atención 
al cliente y de 
esta manera 
recibir mejor 
Feedback. 
 

Sí, tratamos de 
darle a 
nuestros 
usuarios 
atención en el 
menor tiempo 
posible para 
que pueda 
realizar de 
manera rápida 
todos sus 
trámites. 

Ambos consideran 
que el tiempo de 
atención a los 
usuarios en la 
comuna es óptimo. 
 

17. ¿Considera 
que los 
usuarios 
reciben una 
buena 
atención o se 
puede 
mejorar? 

Por supuesto 
que reciben una 
buena atención, 
pero como todo 
lugar la 
atención 
definitivamente 
se puede 
mejorar, se han 
hecho 
capacitaciones 

Reciben una 
buena 
atención, pero 
como todo 
lugar la 
atención 
definitivamente 
se puede 
mejorar, 
siempre hay 
tiempo para 

Los entrevistados 
consideran que la 
atención ofrecida 
por los servidores 
públicos de la 
alcaldía municipal es 
buena, aunque 
están de acuerdo en 
que se puede 
mejorar. 
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para mejorar el 
desempeño de 
los empleados 
que atienden al 
público y los 
resultados han 
sido buenos y 
aceptables.  
 

poder realizar 
una mejor 
atención a los 
usuarios. 

18. ¿Cree usted 
que contar con 
eficiencia 
administrativa 
ayudará a 
mejorar la 
atención al 
usuario? 

 

Sí, soy 
partidario que la 
eficiencia en la 
administración 
es importante 
para el correcto 
comportamient
o de los 
empleados 
públicos, ayuda 
a mejorar el 
desempeño de 
cada empleado 
y además 
define muy bien 
las metas y los 
objetivos para 
poder 
fácilmente ser 
identificados, 
comprendidos y 
posteriormente 
alcanzados. 
 

Definitivamente 
la eficiencia es 
parte 
fundamental 
para el 
desarrollo 
positivo dentro 
de toda 
institución 
pública, pues 
de ahí depende 
el trato que 
como 
servidores 
podemos 
brindar a la 
población. 

Ambos coinciden en 
la importancia de ser 
eficientes 
administrativamente
. El gerente tiene 
más en claro la 
influencia positiva de 
la eficiencia. 
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CAPÍTULO V: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1 CONCLUSIONES 

¶ La alcaldía municipal de Ciudad El Triunfo tiene un proceso de reclutamiento 

adecuado, ya que por ser una institución pública se regula por los 

reglamentos y mandatos de las leyes relacionadas con la carrera pública 

municipal, pero no cuenta con un proceso de inducción formal para los 

nuevos empleados, ni cuenta con instrumentos que ayuden a hacerlo como 

por ejemplo un manual de bienvenida. 

¶ En la alcaldía municipal de Ciudad El Triunfo no se cuenta con instrumentos 

formales como manuales de funciones o políticas para la regulación de las 

tareas de los empleados; y según los entrevistados, se tienen manuales, de 

los cuales no se especifican los tipos, pero están desactualizados. 

¶ Se carece de un procedimiento de evaluación de desempeño. 

¶ Se concluye que la alcaldía no posee un plan de capacitación propio de 

acuerdo a las necesidades laborales internas del personal. 

¶ La alcaldía permite a sus empleados seguir formándose profesionalmente, 

pero no se cuenta con un programa que ayude a desarrollar sus habilidades 

y capacidades. 

¶ Falta un plan de incentivos formalizado. 

¶ Los miembros de la entidad consideran que la eficiencia administrativa puede 

mejorarse para ofrecer los servicios de mejor manera. 

5.2 RECOMENDACIONES 

¶ Se recomienda elaborar un instrumento administrativo para mejorar la 

inducción de los nuevos empleados; en este caso un manual de bienvenida; 

esto permitirá dar a conocer las políticas, la misión, visión, los cargos a 

desempeñar y todo el funcionamiento de la organización, con el fin de 

mejorar la adaptación de los empleados a la entidad.  

¶ La alcaldía municipal de Ciudad El Triunfo debe crear un manual de 

funciones actualizado para que los empleados tengan claridad en las tareas 

correspondientes al puesto que ocupan. 
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¶ Es recomendable evaluar un manual de evaluación de desempeño donde se 

establezca el proceso a seguir para dicha práctica. 

¶ Se recomienda elaborar un programa de capacitaciones periódicas llevadas 

a cabo por la alta dirigencia de la municipalidad, a través de instituciones 

como INSAFORP. 

¶ Se debe elaborar un plan de incentivos emocionales; ya que la alcaldía no 

cuenta con un presupuesto flexible, y solo se dan los incentivos y 

prestaciones que por ley se establecen, se debe recurrir a la recompensa 

emocional 

¶ Relacionada con la recomendación anterior, es recomendable que el 

programa de capacitaciones tenga como finalidad el desarrollo de las 

habilidades y capacidades de los empleados con el objetivo del crecimiento 

profesional, siendo esto una manera de incentivar y motivar a los recursos 

humanos de la municipalidad.   

¶ Tanto el manual de bienvenida, el manual de funciones y el programa de 

capacitaciones deben encaminarse al mejoramiento de la eficiencia 

administrativa en la alcaldía municipal de Ciudad El Triunfo 
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CAPÍTULO VI: PROPUESTA 

PROGRAMA 

DE 

RECURSOS 

HUMANOS 
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6.1RESUMEN EJECUTIVO 

 Ciudad El Triunfo está ubicada en el departamento de Usulután. Su alcaldía 

municipal cuenta actualmente con 46 servidores públicos en sus diferentes áreas 

de atención al usuario. Es una institución pública importante porque es el principal 

motor del desarrollo local en dicho municipio. 

 Según los resultados obtenidos en la investigación anterior, se tiene la 

necesidad de contar con instrumentos administrativos para ayudar a mejorar la 

eficiencia administrativa de la entidad; esto implica una mejor organización y 

conocimiento de las actividades correspondientes a realizar por cada servidor. 

 Los instrumentos propuestos para contribuir en la mejora de dichos aspectos 

son un manual de bienvenida, manual de funciones y un plan de capacitaciones. El 

primero tiene como objetivo dar una mejor inducción a los nuevos empleados; el 

manual de funciones enlista y profundiza en las tareas que cada empleado debe 

realizar; y por último, el plan de capacitaciones sugiere módulos de guía para 

desarrollar temáticas de importancia para dar mayor conocimientos al personal de 

la alcaldía. 

 Los objetivos de este programa son: 

¶ Dar una mejor inducción a los nuevos servidores públicos que prestarán sus 

servicios en la alcaldía municipal. 

¶ Mejorar la eficiencia de los servidores públicos con el uso del manual de 

funciones y política. 

¶ Mejorar la atención a los usuarios tanto de Ciudad El Triunfo como de los que 

provienen de otros municipios que lo requieran a través de la capacitación de 

los prestadores de servicios. 

 Los encargados de ejecutar este programa serán los administrativos de la 

municipalidad, específicamente el departamento de los recursos humanos, quienes 

considerarán la manera oportuna de aplicación. Las razones para su 

implementación son: 
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a) La carencia de un programa de inducción se verá solventada con el uso de 

un manual de bienvenida. 

b) Necesidad de contar con un manual de funciones y políticas actualizado que 

permita el desenvolvimiento adecuado de los recursos humanos de la 

alcaldía. 

c) Los recursos humanos de toda organización necesitan contar con el 

mejoramiento continuo de sus habilidades y conocimientos para ofrecer 

mayor eficiencia administrativa. 

Los gastos financieros se presentan resumidos en el siguiente recuadro:  

Resumen de Gastos  

Concepto Costos de 
Impresión 

Costos de 
Ejecución 

Total 

Manual de 
Bienvenida 

$9.40 - $9.40 

Manual de 
Funciones y 
Políticas 

$13.00 - $13.00 

Manual de 
Evaluación de 
Desempeño 

$10.60 $140.30 $150.90 

Plan de Incentivos $7.20  $7.20 

Plan de 
Capacitaciones 

$3.00 $582.00 $585.00 

Total $43.20 $722.30 $765.50 
Fuente: Cotización de impresión y empastado en Cibermanía de Ciudad El Triunfo y presupuesto del plan de 

capacitación. 

 La ejecución de estos instrumentos permitirá que los recursos humanos 

ejecuten de manera correcta sus funciones ayudando a la mejora de la eficiencia 

administrativa de la organización. Lo que se presenta a continuación son solo 

propuestas para paliar las problemáticas dadas. Los administrativos de la 

organización tendrán la capacidad de ejecutarlo tal como se ha organizado o si 

deciden modificarlo según sus ideas. 
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Alcaldía Municipal de Ciudad El Triunfo 

BIENVENIDA 

Estimado/a empleado/a: 

La alcaldía municipal de Ciudad El Triunfo la da la más sincera bienvenida a este 

equipo de trabajo. Nos sentimos gozosos de contar con un elemento tan capaz 

como usted dentro de nuestra organización. Esperamos como entidad pública 

aportar a su crecimiento y desarrollo profesional dentro de nuestras instalaciones.  

Para que su adaptación a nuestra cultura organizacional sea lo más eficiente posible 

tendrá a su disposición este manual de bienvenida, lo que ayudará en su proceso 

de inducción con el objeto de adquirir todo el conocimiento necesario para que 

pueda desenvolverse activamente dentro de la entidad. Su jefe inmediato será el 

encargado de enseñarle de manera practica las disposiciones de este documento. 
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OBJETIVOS 

Objetivo General: 

¶ Ayudar en la inducción de los nuevos empleados para la mejora de su 

adaptación en la organización interna de la alcaldía municipal de Ciudad El 

Triunfo. 

Objetivos Específicos:  

¶ Brindar conocimiento a los nuevos empleados sobre componentes generales 

del reglamento interno de la municipalidad. 

¶ Mejorar la percepción y conocimiento general de los distintos componentes 

de la cultura organizacional de la alcaldía municipal de Ciudad El Triunfo. 

¶ Informar a los nuevos servidores públicos todo lo concerniente a la filosofía 

organizacional de la alcaldía como la misión, visión y valores de la alcaldía 

Municipal de Ciudad El Triunfo. 
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 FILOSOFÍA ORGANIZACIONAL: 

MISIÓN: Garantizar permanentemente a sus ciudadanos, la prestación de servicios 

eficientes, promoviendo y facilitando la participación ciudadana en la búsqueda del 

desarrollo social y económico integral que permita visualizar objetivamente el 

cambio local, utilizando los recursos humanos, materiales y económicos con 

transparencia, honradez y honestidad y responsabilidad. 

VISIÓN: Establecer un gobierno municipal que convierta a Ciudad el Triunfo en un 

municipio moderno y competitivo que integre todos los sectores en la búsqueda del 

desarrollo en la promoción permanente del progreso local; en un clima de seguridad 

y armonía, que logre soluciones viables a los problemas sociales y económicos; que 

garanticen un cambio objetivo en la calidad de vida de los ciudadanos triunfeños. 

VALORES: 

¶ Excelencia 

¶ Transparencia 

¶ Mística y Compromiso 

¶ Responsabilidad 

¶ Lealtad 

¶ Pluralismo 

¶ Eficiencia 

¶ Solidaridad 
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Estructura Organizativa 
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HISTORIA 

Siendo presidente el ilustre ciudadano don José María San Martín, se emitió el 

Decreto Legislativo de 11 de marzo de 1854, en virtud del cual el valle de La Labor 

se erigió en pueblo, con el nombre de El Triunfo. Ordenase, en la misma ley, que 

sus habitantes eligieran un alcalde, dos regidores y un síndico, y que, previos los 

informes de las municipalidades colindantes, el Ejecutivo demarcara su jurisdicción 

al nuevo municipio. A raíz de tal erección, el pueblo de El Triunfo quedó incorporado 

en el distrito de Chinameca, uno de los que constituían el grande y extenso 

departamento de San Miguel. La medida legislativa tuvo gran resonancia en el 

oriente salvadoreño y, excepción hecha de los habitantes de San Buenaventura, 

todos los vecinos de los pueblos circunvecinos aprobaron lo actuado, pues La 

Labor, convertida en pueblo de El Triunfo, era una población de importancia en la 

comarca, como lo prueba el hecho de que ya en febrero de 1841, conjuntamente 

con Jucuapa, había formado uno de los cantones electorales en que se dividió el 

país. 

ALCALDES ANTERIORES 

A continuación, se presenta una lista de los alcaldes ocupantes de la silla edilicia en 

los últimos 25 años: 

*Miguel Rivera (alcalde Por arena 2000 a 2003) 

Acontecimientos importantes: Se construyó el estadio municipal, se creó un espacio 

para el mercado municipal. 

*Ramón Mejía (Alcalde Por Arena 2003 a 2006) 

Acontecimientos importantes: se gestionaron todos los procesos para el título de 

Ciudad, se modernizo el parque municipal 

*Dolores Caballero (Alcaldesa por ARENA 2006 A 2009) 

Acontecimientos importantes: El municipio se le otorgó el título de Ciudad, se 

modernizó el estado municipal. 
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*Óscar Alfredo Ordóñez (Alcalde por El PNC 2009 a 2012) 

Acontecimientos importantes: se modernizó el mercado municipal 

 

*Arturo Romero Castañeda (alcalde por arena 2012 a 2015) 

Acontecimientos Importantes: Se llevaron a cabo muchas inversiones para mejorar 

las calles principales de la ciudad 

*Pedro Antonio Chicas (alcalde por FMLN 2015 a 2018) 

Acontecimientos importantes: Se remodeló el parque y se atrajo la inversión de 

muchas empresas  

*Arturo Romero Castañeda (alcalde de Arena 2018 hasta la fecha) 

Acontecimientos importantes 

Se creo una plaza de comercio con más de 20 nuevos establecimientos, se creó un 

nuevo cementerio, se compraron nuevos camiones para la recolección de basura  
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MIEMBROS DEL CONSEJO MUNICIPAL 

José Arturo Romero Castañeda (alcalde) (Fallecido) 

Kevin Rolando Gonzales Díaz (síndico) 

Gerson Osiris Serpas Machuca (regidor cantón La Palmera) 

David Arnoldo Fuentes Aguilar (regidor Cantón Los Novillos) 

José Reinaldo Mejía Serpas (regidor Barrio El Calvario) 

Óscar Armando Moraga Castro (regidor Barrio el Carmen) 

Wendy Nohemí Hernández Gómez (regidora cantón San Antonio) 

María Estela Fuentes romero (regidora barrio San Francisco) 

María de la cruz Ramírez de Castillo (regidora caserío Los Limones) 

José Elías Hernández Martínez (regidor cantón El Palón) 

  



 
 

 

MANUAL DE  BIENVENIDA  Página 9 

 
 
 

ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE BIENVENIDA: 

El presente manual será revisado anualmente con el propósito de analizar su coherencia 
con las exigencias del momento en la alcaldía municipal de Ciudad El Triunfo. Los 
encargados de dicha tarea serán los concejales junto al alcalde, realizándose a través de 
la retroalimentación entre los empleados. A ellos le corresponden proporcionarle un 
ejemplar de este documento, ya sea de manera física o digital, para que sea consultado 
por cada uno de los miembros de recursos humanos de la alcaldía. 
 

FUNCIONES GENERALES DE CADA SECCIÓN EN LA ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE CIUDAD EL TRIUNFO 
Sindicatura: Vigila, cuida y defiende los intereses municipales, representando 
jurídicamente al distrito. 

Secretaría Municipal: Ayudar en el registro de notas al alcalde municipal y su 

consejo. También asiste a la municipalidad en cuanto al envío e intercambio de 

correspondencia; así como orientar y asesorar a cada uno de los jefes de unidades 

sobre aspectos administrativos, así como en la formulación y elaboración de 

proyectos orientados al desarrollo municipal. Además, vela por el orden y 

cumplimiento de los compromisos adquiridos por la municipalidad. 

Auditoría Interna: Formula, elabora, coordina y controla el plan operativo anual con 

su respectivo presupuesto. Es el encargado de la revisión y control de los diversos 

documentos e instrumentos administrativos y financieros, con el fin de evaluar su 

cumplimiento y determinar posibles desviaciones con el fin de corregirlas. 

Unidad de Acceso a la Información Pública: Garantizar la transparencia y el 

acceso a la información a través de la participación ciudadana contribuyendo así, al 

fortalecimiento de la institucionalidad, la democracia y el estado de derecho. 

Despacho Municipal: Vela por la gestión de los recursos de la municipalidad, y del 

cumplimiento de la normativa vigente. 

Proyección Social: Articula los intereses de la comunidad y municipalidad para 

facilitar la realización de actividades enfocadas en el desarrollo social. 

UATM (Unidad de Administración Tributaria Municipal): Registra todo lo 

pertinente a la actividad económica del municipio, evaluando su capacidad 

calificativa para aportar impuestos y tasas municipales de acuerdo al patrimonio 

individual de cada posible contribuyente. 
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Unidad de Medio Ambiente: Estructura especializada con funciones de supervisar 

y dar seguimiento a las políticas, planes, programas, proyectos y acciones 

ambientales en el municipio. Analiza y revisa el cumplimiento de los requisitos 

primordiales para el otorgamiento de los permisos necesarios en el ámbito 

ambiental.  

Contabilidad: Registrar los ingresos y egresos en las distintas actividades 

organizadas por la comuna. Mantiene actualizados los informes y registros 

contables. Para esto, elabora los Estados Financieros de manera periódica con todo 

lo que esto implica. 

Tesorería:  Custodia el manejo de los fondos públicos de la municipalidad. Para 

llevar a cabo esta tarea debe actualizar los registros contables y financieros, proveer 

de recursos a cada una de las secciones municipales, así como controlar sus 

egresos e ingresos. 

Catastro, Registro y Control Tributario: Registra los bienes inmuebles rústicos, 

urbanos y de carácter especial. Esto se actualiza regularmente, realizándose 

auditorías a contribuyentes. 

Unidad Municipal de la Mujer: Crear las bases que orientaran el diseño y la 

ejecución de las políticas públicas que garantizaran la igualdad real y efectiva de 

mujeres y hombres sin ningún tipo de discriminación. 

Unidad Familiar: 

UACI: Se encarga de los procesos de licitaciones y adquisiciones de los servicios 

outsourcing que contribuyen al desarrollo municipal. Esto se debe hacer de acuerdo 

a lo estipulado  

Registro de Estado Familiar: Es la sección designada para el registro y emisión 

de los diversos documentos necesarios en materia civil para cada uno de los 

habitantes del municipio. 
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Servicios Públicos: Unidad cuyas funciones son las de proveer los distintos 

servicios necesarios para el bienestar y cuidado del patrimonio municipal, entre 

estos están: alumbrado público, aseo municipal, cuidado de parques, etc. 
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CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL DE LA ALCALDÍA: 

1- PERSONAL PERMANENTE: Es constituido por los servidores públicos que 

desempeñan labores que por su naturaleza se consideran de carácter permanente 

en la Institución, en virtud de contratos individuales de trabajo o por nombramiento 

en empleos que aparezcan específicamente determinados en la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal. 

2- PERSONAL TEMPORAL: Es el que se contrata por un plazo determinado, para 

la ejecución de un trabajo específico o para atender una situación transitoria de 

trabajo. No se podrá contratar servidores públicos temporales para desempeñar 

labores de naturaleza permanente en la Institución, salvo las excepciones indicadas 

en el Art. 25 del Código de Trabajo vigente, pero su condición de temporal podrá 

prorrogarse cuando los trabajos para los cuales se les contrató no hayan sido 

terminados dentro del plazo estimado. 

3- PERSONAL INTERINO: El que presta sus servicios en base a un contrato 

individual de trabajo para llenar vacantes de servidores públicos cuya ausencia es 

motivada por causa legal o justificada. El trabajador interino dejará de prestar sus 

servicios cuando cesare la causa que motivó la ausencia del trabajador permanente 

y éste se presentare a su trabajo, todo lo cual será sin ninguna responsabilidad para 

la Municipalidad. 

4- PERSONAL EVENTUAL: El que presta sus servicios para atender labores de 

emergencias o de corta duración. 
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NIVELES FUNCIONALES: 

Según la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, por su contenido funcional los 

servidores públicos se clasifican de la siguiente manera: 

a) Nivel de dirección: Pertenecen los servidores públicos que desempeñan 

funciones de dirección, planificación y organización del trabajo tendientes a lograr 

los objetivos de la institución. 

b) Nivel técnico: Pertenecen los servidores públicos que desempeñan funciones 

técnicas o administrativas especializadas y complejas para las que se requiere 

estudios previos de orden universitario o técnico. 

c) Nivel de soporte administrativo: Pertenecen los empleados que desempeñan 

funciones de apoyo administrativo y técnico para los que se requieren estudios 

mínimos de bachillerato. 

d) Nivel operativo: Pertenecen los empleados con funciones de apoyo a los 

servicios generales propios de la institución. 
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JORNADA LABORAL 

La semana laboral será de cinco días, iniciará el lunes y terminará el viernes, 

excepto en el caso de las labores permanentes que se trabajará, además el sábado 

y el domingo. 

 El horario de trabajo para las dependencias administrativas diurnas comprende de 

las 8:00 a las 16:00 horas con un receso de una hora para almorzar, la cual será 

específicamente de 12:00 md a 1:00 pm.. 

En el caso de las labores permanentes, se incluyen a los servidores públicos de las 

dependencias de aseo, mantenimiento, alumbrado público, etc. Su horario de 

trabajo será acomodado por la municipalidad según lo estime conveniente de 

acuerdo a las necesidades de la misma y las de la comunidad respectiva. 
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POLITICAS Y NORMAS INTERNAS DE COMPORTAMIENTO  

DERECHOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES 

1- Recibir la remuneración que les corresponde de acuerdo con el respectivo 

nombramiento o contrato. 

2- Derecho a ascenso, según lo estipulado en el art. 30 de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal. 

3- Día de descanso semanal. Los servidores públicos gozan de dos días 

ordinarios de descanso semanales, los cuales son sábado y domingo. 

4- Licencias y/o permisos con goce de sueldo, según lo designado en La ley de 

Asuetos, Licencias y Vacaciones de los Empleados Públicos y Municipales 

en los siguientes casos: Por enfermedad comprobada, maternidad, 

paternidad, por muerte; enfermedad grave del padre, madre, hijo/a, cónyuge 

o compañero de vida; por desempeño de misiones oficiales dentro o fuera 

del país, por requerimiento judicial, por matrimonio civil o eclesiástico del 

empleado, por atender asuntos personales y por consulta en el ISSS. 

5- Recibir las remuneraciones por trabajo extraordinario realizada en la cuantía, 

tiempo, lugar y forma establecida por la ley. 

6- Volver a su puesto de trabajo, después de concluir el tiempo de descanso 

semanal, asueto, licencia, permiso, vacación, suspensión legal o disciplina. 

7- Ser oído y permitirle la defensa de sus legítimos intereses mediante reclamos 

o peticiones dirigidos con respeto debido, al respectivo jefe o la autoridad 

administrativa competente. 

8- Gozar de la consideración y respeto de sus jefes, quienes deberán 

abstenerse de todo maltrato de obra o de palabra.  

9- Continuar estudios superiores para lo cual se le concederá dos horas diarias, 

previa presentación del horario de estudios y pago de matrícula. 

10- Las demás contenidas en las leyes laborales vigentes, según corresponda el 

caso. 
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OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES 

Según el artículo 70 del Reglamento Interno, son obligaciones de los funcionarios y 

servidores públicos, las siguientes: 

1. Desempeñar las tareas de su empleo en el lugar y en el correspondiente 

horario o turno de trabajo, con diligencia, celo, eficiencia y responsabilidad 

apropiada, de acuerdo con la naturaleza, circunstancias e incidentes del 

puesto y de las normas de funcionamiento establecidas por el Reglamento, 

o de las ordenes permanentes o transitorias impartidas por el respectivo jefe 

de unidad o autoridad administrativa competente. 

2. Guardar en secreto los trámites, resoluciones, asuntos o negocios cuya 

divulgación pueda comprometer el buen nombre de los intereses financieros, 

económicos, sociales o públicos de la Municipalidad especialmente si 

terceros pueden aprovecharse de la divulgación del secreto. 

3. Observar buena conducta y actuar correctamente tanto en el desarrollo de 

las labores a su cargo, como en las relaciones con los compañeros de trabajo 

y jefes superiores, absteniéndose de ofender a unos y a otros de obra o 

palabra. 

4. Permitir el registro de su persona, tanto en la hora de entrada como en la 

hora de salida de las instalaciones de la alcaldía como acciones de seguridad 

que deban ejecutarse con respeto, dignidad, guardándole la integridad al 

empleado. 

5. Para los trabajadores a quienes la Municipalidad, provea de uniforme, su uso 

será obligatorio durante las jornadas laborales, fuera de ellas queda 

prohibido su uso. La limpieza y cuidado de los mismos estará bajo la 

responsabilidad del trabajador. 

6. Cumplir y velar porque se cumplan las normas de seguridad e higiene en el 

trabajo, establecidas por reglamentos, por disposiciones de las autoridades 

públicas competentes o por la administración del Municipio. 

7. Los trabajadores de la Municipalidad proporcionarán al Departamento de 

Recursos Humanos o de personal; o a quien se delegue la información 

necesaria para mantener actualizado su expediente personal, notificar 

cuantas veces sea necesario y dentro de los próximos treinta días de ocurrido 

cualquier cambio en su estado civil, cambio de domicilio o dirección. 

8. Cuando se encuentre en reparación las maquinas, vehículos, equipo y 

demás instrumentos indispensables para el desarrollo de sus labores, el 

trabajador deberá atender temporalmente nuevas funciones que su jefe 

inmediato o superior le encomienden siempre que éstas sean relacionadas 

con su cargo. 

9. Asistir a los turnos de trabajo que le asignen, en razón de la comunidad de 

servicio que proporciona la Municipalidad. 
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10.  Restituir en el mismo estado que le fueren proporcionados los materiales 

que no hubieren utilizado en la ejecución de determinado trabajo u obra y 

entregar aquellos que en cualquier estado rescatare del mismo. 

11. Devolver a la Municipalidad, cuando por cualquier motivo dejare de trabajar 

para ella, los documentos, instrumentos, herramientas y equipo que le hayan 

sido proporcionados para el cumplimiento de sus funciones. 

12. Cumplir con las demás obligaciones establecidas en los manuales, y en las 

demás leyes laborales.  
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PROHIBICIONES 

Según el art. 71 del Reglamento Interno Municipal, además de las prohibiciones 

establecidas en el Código de Trabajo y el Art. 61 de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal, para los trabajadores de la Municipalidad se establecen las siguientes: 

1. Abandono individual o colectivo de los empleados en los puestos de trabajo, 

en horas laborales sin previa autorización. 

2. El desarrollo de huelgas, declaradas ilegales por los jueces con competencia 

en la materia, hacía los trabajadores públicos municipales. 

3. Faltar injustificadamente al trabajo o ausentarse del empleo, durante las 

horas laborales sin la correspondiente autorización del jefe inmediato. 

4. Realizar dentro de las oficinas o en las áreas de circulación de la 

Municipalidad durante las horas de trabajo, reuniones públicas o privadas 

que interrumpan el normal desarrollo de las labores, por motivos, razones o 

finalidad ajenas a lo que corresponde a cada puesto de trabajo. 

5. Dedicarse durante las horas de trabajo, a cualquier clase de juegos, al 

entretenimiento o al esparcimiento. 

6. Sustraer de los edificios, módulos, recintos, bodegas o cualquier 

dependencia de la Municipalidad, bienes muebles que sean propiedad de la 

misma o que estén bajo el cuidado o responsabilidad de ésta, sin la 

correspondiente autorización por escrito. 

7. Manchar, dañar, deteriorar o estropear los bienes inmuebles o las 

instalaciones del Municipio o alterar la presentación de las dependencias, 

circulaciones o acceso. 

8. Cometer actos inmorales o indecorosos, ofender de palabra, de obra o por 

escrito a los 

9. empleados o funcionarios de la Municipalidad, así como a los jefes superiores 

o dañarlos 

10. en su dignidad, intimidad o decoro. 

11. Marcar sin autorización pertinente, el control de asistencia de otro trabajador, 

para simular la concurrencia de quien no se presente a su trabajo, o la 

puntualidad del que llega tarde, o la presencia de quién no ha permanecido 

en su puesto de trabajo por haberse retirado sin la debida autorización de su 

jefe inmediato. 

12. Portar armas de cualquier clase durante el desempeño de las labores, 

excepto para aquellos empleados que desempeñan trabajos de seguridad o 

vigilancia en la municipalidad y a los que el Concejo Municipal autorice. 

13. Utilizar el vehículo, herramientas, teléfonos y demás bienes pertenecientes a 

la Municipalidad para objetos distintos de aquellos a los que están 

designados, en beneficio particular o de terceras personas. 

14. Realizar, propiciar o consentir actos incompatibles con las normas de la moral 

o buenas costumbres dentro de las instalaciones de la Alcaldía. 
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15. Permanecer en un lugar distinto al de su trabajo, salvo por razones 

específicas del mismo, ni hacer trabajos ajenos a la municipalidad en horas 

laborales. 

16. Realizar dentro de las oficinas o en las áreas de circulación de la 

municipalidad, durante las horas de trabajo, reuniones públicas o privadas 

que interrumpan el normal desarrollo de las labores por motivos, razones o 

finalidades ajenas a lo que corresponde a cada puesto de trabajo. 

17. Ingerir bebidas alcohólicas, consumir drogas o enervantes que alteran la 

conducta de la persona en horas laborales o dentro de las instalaciones. 

18. Las demás que establezcan la Ley de la Carrera Administrativa Municipal y 

el Código de Trabajo.  
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SANCIONES 

Por las faltas disciplinarías cometidas por los empleados y funcionarios se podrán 

imponer las siguientes sanciones: 

a) Amonestación oral privada. 

b) Amonestación escrita. 

c) Suspensión sin goce de sueldo. 

d) Postergación del derecho de ascenso. 

e) Despido del cargo o empleo. 

Las sanciones serán impuestas por el Concejo Municipal, el alcalde o funcionarios 

de nivel de dirección de la siguiente manera: 

a) Concejo: impondrá sanciones a los empleados de dirección o aquellos a los 

cuales está reservado su nombramiento a este ente colegiado. 

b) El alcalde: impondrán sanciones a los empleados no reservados para el 

Concejo. Podrá delegar está función en los empleados de dirección con 

personal bajo su cargo. 

c) Empleados de dirección: Podrán sancionar a los empleados subalternos 

adscritos a su dependencia administrativa, siempre que dicha función esté 

delegada por el alcalde. Los empleados de dirección no podrán sancionar a 

empleados que no estén bajo su cargo. 

d) Comisión Municipal de la carrera administrativa: Para los casos reservados 

se seguirá el procedimiento establecido en el artículo 70 de la LCAM.  
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PRESTACIONES LABORALES: 

Viáticos y Pasajes: Se entiende por viáticos la cantidad de dinero que la 

municipalidad proporciona a sus trabajadores para compensarles los gastos de 

alimentación, transporte y alojamiento que incurren, al alejarse transitoriamente de 

su sede de trabajo en misiones oficiales encomendados por el alcalde o jefe 

administrativo. 

Se entiende por pasajes la cantidad de dinero que la municipalidad proporciona a 

sus trabajadores para compensarles los gastos de transporte que incurren, al 

alejarse transitoriamente de su sede de trabajo en misiones oficiales encomendados 

por el alcalde o jefe administrativo. 

Los viáticos y pasajes serán establecidos y aprobados por el Concejo Municipal en 

las Disposiciones Generales del Presupuesto Municipal en vigencia. 

Seguridad Ocupacional: En caso de accidente común y riesgos profesionales, la 

Municipalidad concederá a sus empleados, las prestaciones establecidas en el 

Código de Trabajo, o la Ley de la Carrera Administrativa Municipal según 

corresponda el caso. 

Prestaciones en caso de Riesgos o Accidentes: En caso de accidente común y 

riesgos profesionales, la Municipalidad concederá a sus empleados, las 

prestaciones establecidas en el Código de Trabajo, o la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal según corresponda el caso. 

Servicios Funerarios: En caso de muerte del empleado se proporcionarán los 

servicios fúnebres equivalentes a dos meses del salario que devengaba el fallecido, 

la que entregará de manera inmediata a los beneficiarios. Si es un familiar de primer 

grado, se podrían proporcionar los gastos fúnebres básicos si el consejo municipal 

lo estima conveniente. 

Vacaciones: Los servidores públicos tienen derecho a gozar de tres periodos de 

vacaciones por cada año de servicio, los cuales son:  

a) Semana Santa 8 días 

b) Del 1 al 6 de agosto 6 días 

c) Del 24 de diciembre al 2 de enero, 10 días. 
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Días de Asueto: En materia de ASUETOS, por ley se establecen los siguientes 

días de descanso en cada año:  

a) Todos los sábados y domingos del año;  

b) El 1 de mayo;  

c) El 10 de mayo;  

d) El 17 de junio 

e) El 15 de septiembre 

f) 2 de noviembre. 

Aguinaldos: Este beneficio se reconoce a favor de todas las personas dentro de la 

administración pública, incluyendo a quienes se encuentre bajo el régimen de Ley 

de Salarios, como a quienes están vinculados o vinculadas por contrato 

administrativo por servicios profesionales y contrato individual de trabajo. De modo 

que, las y los servidores públicos recibirán esta prestación bajo los siguientes 

requisitos: La persona trabajadora debe encontrarse al servicio de la administración 

pública en el mes de diciembre. Haber completado al menos 6 meses de servicio 

durante el año. No haber tenido penas de suspensión que excedan de 1 mes debido 

a faltas en el servicio prestado. No haber sido destituida debido a faltas en el servicio 

prestado. El Artículo 8 de la ley de la Ley sobre la Compensación Adicional en 

Efectivo dispone que, la cantidad máxima a recibir en concepto de aguinaldo es 

equivalente al 150% del salario mínimo del sector Comercio y Servicios. El plazo 

máximo para hacer efectivo el pago de esta prestación es el 23 de diciembre. Para 

los servidores públicos bajo la modalidad de Contrato, se regirán según el art. 198 

del Código de Trabajo. 

Seguro Social: Todos los servidores públicos de la alcaldía municipal son afiliados 

al Instituto Salvadoreño del Seguro Social. El aporte del empleado es de 7.5% sobre 

su salario, el aporte patronal es de 7.5%.  

AFP: Cada uno de los servidores públicos que laboran en la alcaldía goza del 

sistema de pensiones. Mayormente, los empleados están afiliados a una AFP con 

el fin de recibir los beneficios del sistema de pensiones. En algunos casos, si el 

contribuyente ya estuviera inscrito al INPEP seguirá en esa modalidad. 
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